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CONTRATO DE EMISIÓN DE BONOS DESMATJ: Rl i\LIZADO 

POR LÍNEA DE T ÍTULOS DE DEUDA 

***** 

GRUPO SECURITY S.A. 

COMO EMISOR 

y 

BANCO BICE 

COMO REPRESENTANTE DE LOS TENEDORES DE BONOS 

y 

BANCO PAGADOR 

****** 

En Santiago de Chile, a dos de Julio ele dos mi l trece. ante mí. MARIA LORETO ZALDÍVAR 

GRASS. abogado, domiciliada en Bandera número trescientos cuarenta ) uno. oficina ochoc1entos 

cincuenta y siete, Notario Suplente de don Patricio Zaldívar Mackenna. t1tular de la Décimo Octava 

otaría de Santiago, según Decreto Judicial de fecha veintiocho de Junio de dos mi l trece, protocolizado 

con fecha veintiocho de Junio del mismo aiio, bajo el Repertorio número once mil cuarenta/do mil trece, 

comparecen: don Rcnato Peñafiel Mui\oz .. chileno .. casado. ingen iero comercial. cédula nacional de 

identidad número se is mi llones tresc ientos cincuenta mil trescientos noventa gu ión ocho, en 

representación, según e acreditará. ele GRUPO SECURITY S.A., Rol Único·¡ ributario número noventa 

y seis millones ·eiscientos cuatro mil trescientos ochenta gu ión seis. ambos domici li1dos .. pata esos 

electo , en esta ciudad, avenida Apoquindo tres mil ciento c incuenta, piso quin ce, Las Conde· .. por una 

parte; y por la otra, don Raúl Patricio Fuentes Mech ase¡ u i, ch i ltno, casado. abogado, cédu la nacional ele 

identidad número se is millones ciento ochenta y siete mil tresciemos siete guión cuatro .. y don Joaquín 



lzcúe Elgart, chileno, ca ado, mgeniero comercial, cédu la nacional de identidad número diecisé:s 

millones cuatrocientos treinta mil trescientos dos guión cero, ambos en representación del BANCO 

BlCE, Rol Ún ico Tributario número noventa y siete millones ochenta mil guión K, sociedad del giro 

bancario, todos domiciliados en calle Teatinos dosciento veinte, antiago, compareciendo en calidad ce 

Representante de los Tenedores de Bonos y como Banco Pagador; los comparecientes mayores de edad, 

quienes acreditan sus identidade. con las cédu las citadas y exponen: Que en conformidad a la Ley 

numero dieciocho mil cuarenta y cinco, sobre Mercado de Valores, la Ley número dieciocho mil cuarenta 

y seis, sobre ~ociedades Anónimas y su Reglamento, la norma · pertinente dictada por la 

uper intendencia de Valores y cguros, la Ley número d ieciocilo mi l ochocientos setenta y seis sobre 

Entidades Privadas de Depósito y Custodia de Valores. en adelante la "Ley del DCV". el Reglamento de 

la Le) del DCV. en adelante el "Regla mento del DCV", el Reglamento Interno del Depósito Central de 

Valores S.A., Depósito de Valores, .:n adelante el "Reglamento Interno del DCV", las normas legales o 

reglamentaria apl icables a la materia, y de conformidad a los acuerdos celebrados por el Directorio de 

Grupo Security .A. , vienen en celebrar un contrato de emisión de bonos !JOr línea de títulos de deuda, de 

aquello definidos en el inci o final de 1 artículo e iento cuatro de la Ley Número dieciocho m tl cuarenta y 

cinco sobre Mercado de Valores, en adelante indistint amente el "Cont rato de Emisión po r Linea'' o el 

"Contrato de Emi ión'' o el ''Contrato". confo11ne al cual serán emitidos bonos por Grupo Securiry 

.A .. en adelante indistintamente también ·'Grupo Security'·, el ''Emi or" o la "Sociedad". actuando el 

Banco BlCE como representante de las personas naturales o j urídicas que adquieran los bonos emitidos 

en confom1idad al Contrato, en adelante el "Representante de los Tenedores de Bono ".Esta emisión 

ele bonos. en adelante tambi¿n "Bono ··. será desmaterializada. para s r colocados en el mercado en 

general. y los Bonos crán depositados en el Depósito Central de Valores S./\., Depósito de Valores. en 

adelante tambiéu el "DCV", todo de confom1idad a las estipulaciones que siguen: DEFJNIClONES: Sin 

perJuicio de otros términos defin idos más adelante en este Contrato, los términos que a continuación se 

indican. tendrán para efectos de este Contrato, los siguientes sign ificados: A: Por "Activos Esencial~". 

se entenderán las acc iones o p<lrt icipaciones sociales que le permitan al Emisor controlar, ya sea directa o 

indirectamente. el cincuenta y uno por ciento de las acciones emitidas con derecho a voto del Ban::o 

ecurit). B: Por 'Banco Pagador". el Banco BICE o el que en el filturo pudiera reemplazarlo. C: "Bolsa 

de Comercio'', significará la Bol a de Comercio de Sant iago, Bolsa de Va lores S.A. D: Por " Contrato'', 

el presente instrumento y cualquiera escritura posterior mod ificatoria y/o complementaria del mismo. E: 

Por "Día H:íb il Bancario". aquél en que los bancos e instituciones financieras abran las puertas al 
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púb lico en Santiago de Chi le. para el (!jerc icio de l ~s operac iones propias de su gi ro. F: Por "E misor" o 

"Deudor", Grupo ccurit~ S.A. G: Por "Diado'' o ''Diado de amplia circulación nacional". St' 

entendt!rÚ por tal el dia1 io "El Mercurio" ele Santiago, y s i e te no existiere se ent enderá por tal e l Diario 

Oficial. H: Por "Estado., Fi nanciero~" . corresponde a loe; estados de situación financiera con.,ulidaclos. 

e~tado de resultado-; integrales po1 función consolidados. estado de cambio:. c.n el panimo11io neto 

conso li claclos, estado de flujo ele etectivo conso lid ados y dem:ls all tccedentcs lk l Emisor pn:pm<tdo-; de 

acuerdo con las 1'-orma-. lnternac1onaks de lnfmmación Financ1era ("TFR, "), ~ de confonnidnd con lo 

di:.puesto por la upenntenctencia de Valore y Seguro . I: Por "Fechas de Pago de Intereses' . aquéllas 

en la cuales el Banco Pagador, por cuenta del Emi or, pagará a loe; renedorcs de Bonos sólo los imereses 

de,engndo~. J: Por "Fecha de Pago de Intereses y Amortintcionc ".aquella-. en las cuales el Banco 

Pagador, por cuenta del Emisor, pagará a los Tenedores de Bonos l o ~ in tereses devengados y ta1nbién la 

cuora del capital correspondiente. K: Por "Filial'·. "viatriz" y "Coligada". aquellas sociedade::. a que se 

hace mención en los 111 tículos ochenta y seis y ochenta y. iere de la Ley número <llcciocho mi l l.: liMenra y 

se is de ociedades Anónimas. L: Por "Filial Relevante". toda Fi lia l de l Emiso1 cuyo valor r!.!presente un 

J iez por e iento o m á:. del Patrimonio de 1 Emisor. Para e · tos efectos se entenderá que e 1 Yalor de una Fi 1 ial 

corresponde al valor de l Patrimonio de la Fi lial multiplicado por e l porcentaje de su propiedad que en 

forma directa o indirecta mantenga e l Emisor. En todo caso, dentro de la categona de Filia l Rclc,antt: 

aquí definida se ente nderá incluida la ·ociedad Factoring ecuriry S.A. i\tl: '' Patrimonio", con esponde él 

la cuenta '' Patrimonio rotal" de los Estados Financiero Jel Emisor. 1
: Por "Pe. os". se entende rá la 

"Rcprcscut ant<: de los Tenrdorcs de Bonos", el Banco 131CE. P: Por "SV ", se entenderá 

Superintendencia di! Va lores y Seguro:-. Q: Por "T:tbla de Desarrol lo'·. o:;ignificará la tabla en que :.e 

estable~.:e ~1 valor de los cupones de lo Bonos. R: Por "Tenedot· de Bonos", Signilica cualquier 

invers ionista que haya adqu irido y IIHil llell ga invers ión en Bonos en1 it idos den tro de la línea de emis ión a 

que se refiere el presente in rrumento. en la fecha de que se n·ate. : Por "Unidad de Fomento" o ··UF". 

la unidad ele reajuste que es publicada periódicamente en el Oia1 io Ofic ial por el Banco Central de Ch ile 

en conlo rmidacl a la Ley número diec iocho mil ochocientos cuarenta. Ley Orgá11ica Constituc ional de l 

Banco Central de Chile y que dicho Otganismo publica en el Dia1 io Oficial, de acuerdo a o contemplado 

en e l Capítulo 11 B. !res del Compendio de Norma:. Financicr~ di.! l 8 anco Centra l de Chi le o las normas 

que la reemplacen en el futuro. E11 1.!1 eve11to que, por di posicion de In. autoridad competcnll! ::.e le 

encomendare a otros organismos la función de tijnr 1!1 valor de la Unidad de Fomento. se entenclcrn que st: 



apl icará el valor fijado por éste. Si por cua lquier motivo dejare de ex ist ir la U nidad de Fomento o St: 

modi ficare la forma de su cálcu lo, sust itutivamente se apl icará como reajuste la variac ión que 

experimente el índice de Precios al Consumidor en igual período con un mes de desfase, calcu lado por el 

1 nsti tuto Nacional de Estadísticas o el organ ismo que lo reemplace o suceda, entre el día primero del mes 

calendario en que la Un idad de Fomento deje de ex istir o que entren en vigenc ia las m o el ificac iones para 

su cálculo y el ú ltimo d ía del me calendario inmediatamente anterior a la fecha de vencimiento de la 

respecti va cuota. Sin per:ju ic io de las cle11nic iones conten idas en otras partes de este documento, para 

efectos de este Con trato ele Emisión y sus anexos y a menos que de l contexto se infiera claramente lo 

contra rio, (A) los términos con mayúscu la (salvo exclusivamente cuando se encuentran al com ienzo de 

una fra e o en el caso de un nombre propio) tendrán el sign ificado adscri to a los mismos en esta cláusula 

ele definic iones ; (B) según se ut i l iza en este Contrato de Emisión: (a) cada término contable que no esté 

definido de otra manera en este instrumento tiene el sign ificado adscri to al mismo de acuerdo a lo5 

lnlernalional Financia! Reporting Standords. y (b) cada térm ino lega l que no esté definido de otra 

manera en este Contrato de Emisión tiene el sign i ficado adscrito al mismo de conform idad con la ley 

ch i lena, de acuerdo a las normas de interpretación estab lec idas en el Código Civil de Ch ile; y (C) lo 

términos de fin idos en esta cláusula de definiciones, pueden ser u t i 1 izados tanto en singu lar como en plural 

para los propósitos de este Contrato de Emisión. CLÁUSULA PRIMERA: Antecedentes del Em isor v 

de la Emisión : A : ombrc. El nombre del Em isor es Grupo Security S.A .. Rol Único Tributario 

Limero noventa y seis m illones se isc ientos cuatro mil tresc ientos ochenta gu ión seis. B . Nombre de 

Fantasía. El nombre ele fantas ía de l Emisor es ' ·Grupo Security". C. D irección de la Sede PrincipaL La 

d irecc ión de la sede principal de l Emisor e Avenida Apoquindo tres mi l ciento cincuenta, piso quince, 

comuna de Las Condes. ciudad ele Sant iago. D . Inscripci ón . El Emisor se encuentra inscrito bajo el 

número ce ro cuatro nueve nueve. en el Registro respectivo de la Superintendenc ia de Valores y Seguros. 

[ .Información Financiera. Toda la informac ión financiera del Em isor se encuentra en sus respectivos 

Estados f-inancieros. el último ele los cuales corresponde al período term iuado el treinta y uno de marzo 

de dos mil trece. CLÁUSULA SEGUNDA: Designación y Antecedentes Juríd icos del R epresentante 

de lo Tenedores de Bonos v Banco Pagador . Antecedentes Juríd icos. A : De ignación: El Em isor 

des igna en este acto como Representante de los Futuros Tenedores ele Bonos y Banco Pagador al Banco 

BICE. Ro l Ú nico Tributario n[rmero noventa y siete m il lones ochenta mi l guión K. qu ien por intermedio 

de sus representantes comparecientes acepta esta des ignac ión y la remuneración establec ida en su favor 

en la Cláusula Cuarta siguiente. B : Constitución lega l : El Banco BICE fue consti tu ido por escri tura 
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pública otorgada con l~cha do de Mayo d mil novec ientos setenta y nue\'t:. en la Notaría de antiago d~ 

don Fnrique Morgan Torres. L a Superintendencia de Bancos e lnst itucione-; F inanciera'>. med iante 

Resolución número ocllCnla y dos de recha ve inti ocho de Mayo de mil novcciL'ntos setenta)- ltueve. 

autorizo la e:-.i tcncia y aprobó los estatuto:. del Banco. Cl certificado que deja con rancia :.le lo antenor :.e 

inscribió en el Registro de Comercio del Conservador de l3 icnes Raíces de 'anri,1go conespond iente al 

afío mi l novecientos setenta y nueve, a foja<; se is m i l cuatroc iento~ cincuenta y iete número cuatro m il 

novcnra y ocho. pub lie<lndose, adenuÍ'.. en el Diario Oficial del día cinco de Junio de mil novecientos 

'erema )' nue,·e. 1 a aurorización para runc ionar fue concedida mediante Re l)lución numero ctento 

vei ntiocho ele la uperintendenc ia de Bnncos e Instituciones Financ ieras con fecha trece de ¡\go!>to dt: mil 

novecientos setenta y lt u~ve. C: Dirección tic la Sede Principal: La dirección de la sede principal t.lel 

R:prcsenrante de lo!> 1 eneclore_ de Bonos :,e encuentra ub cada en calle Teatinos Número do-;cientos 

ve inte de la com una y ci udad de Santiago. CLÁUSULA TE RCER A : Desiguación y A n tcccd cntco;; de 

1:1 Empr esa de Depósito Centra l de Va lor es S.A., Depósito de Valore~. A: D es ignación. Atcnclidu 

que los Bonos que e emitan en virtud de este Contrato -;crán de:.materialindo-.. l:l Emisor Ita dc~ignado 

ni Depósito Cent1al de Valores S.A., Depósito de Valores, ··DCV'". a efecto:. que manknga c::ntkposiiO 

dichos Bonos. 13: Domici lio lega l y Dirección Sed e Principal. Conforme a sus estatutos, el domic ilio 

-;ocial de l DCV. es la comuna de Las Conde', Santiago; y la el i rección de u casa matriz o :-e de principal 

e~ \'en ida A poquindo número cuatro m iluno. piso doce. comuna de La' Condes. anriago. ~in peiJUicio 

tk la.;; sucursa les o agenc ia<; que se est<Jblezcan en Ch ile o en el extranjero. l:n conformidad a la Ley. C: 

Rol Ll ni co T ributnrio. El ro l ún ico tributar io del D CY es c l1túmero novc11ta y seis 111illones sc isciento-.; 

~l!scnta ~ seis mil ciento cuarenta guión dos. 0: Remunc1·ación. Conro11nt: a la cláusula catorce del 

"Contrato de Registro de Emisiones Oesmaterializadas de Valores de Renta rij,t e lntermcdi.tLión 

Financ iera" suscri to con recha ve intitrés dej11n io de dos mi l tres entre el Em iSl)f y el DCV. la prestac ión 

de los servicios de inscripción ele in<;trumemos e ingre o de valore5 ciC">matcrializados. materia del 

mencionado contrato, nu estará afecta a tarifas para la-. p<~ncs. Lo anterior no impedirá di DCY apltcclr a 

lo'> depos itantes las tarifas definidas en el Reglamento Interno del DCV, relativas al ''Depósito de 

!:.misiones Desmale rializadas ... la que serán ele cargo de aque l en cuya cue 1t tu :.can abonndo.., lo., valore:. 

dc:,materializados. aún en el caso que el depos itante sea el propio Etni'>OI. ..:::C:....:L::.':....:\ '-='=u;..:::L:.:.A.:.....;C::.'..::L'-1 ..;:.\.:..;R:....:T;,__;\: 

R cmune1·acioncs d el R epresen tante de los Tenedo1·e de Bonos y del Banco Pagador. A.-

Rcmunenlción del Repre cntan(c de los Tenedores de nonos: El Banco BICE.. en su calidad ele 

R.!prcsentante de lo· Tenedores de Bonos. percibirá la "igui~:nle remuneración del Emisor: ( i) Ct\tntsión 
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In icial ele Aceptación de ro l de Representante de Tenedores de Bonos y Banco Pagador. ascendente al 

equivalente en Pesos a la suma de trescientas U nidades de Fomento. más el Impuesto al Valor Agregado, 

que se pagará una vez suscrito el pre ente Contrato de Emi ión de Bonos por Línea; (i i) Comisión 

Semestral por todo el t iempo que ex istan una o más colocac iones de Bonos vigentes con cargo a la 1 ínea 

de Bonos objeto de este Contrato. ascendente al equivalente en Pesos a la suma ele cuar enta U nidades de 

Fomento, más elln1puesto al Valor Agregado. Esta com isión semestra l se devengará en cada fecha ele 

pago de cupones de la pr imera emis ión con cargo a la Línea; y (iii) Comisión por cada colocac ión que se 

devengará con ocasión de l otorgamiento de cada escritura comp lementaria, , que documente una 

colocación con cargo a la l ínea, ascendente al equivalente en Pesos a la suma de cuarenta Unidades de 

Fomento, más ellmpuesto al Valor Agregado, que se pagará conjuntamente con la suscripción de la 

respect iva E cr itura Complementar ia . Gastos. Los gastos necesarios y comprobados en que incurra d 

Representante de los Tenedores de Bono con ocas ión de convocar a una Junta de Tenedores de Bonos, 

sea por concepto de arriendo de salas. equipos, avisos y publicaciones, y los honorarios de les 

profes ionales involucrados. serán de cargo del Em isor, quien deberá proveerlos previa y oportunamente al 

Representante de los Tenedores de Bonos. B.- R emuneración del B anco Pagador: En la medida que las 

fechas de pago de cupones de los Bonos em itido. can cargo a la linea no excedan de cuatro dentro de un 

mismo a1io ca lendario, el Banco B ICE percibirá por sus fu nciones de Banco Pagador una com isión 

ascendente a diez U n id a des de Fomento más e 1 Impuesto al Valor Agregado por cada evento ele pago. Por 

cadB pago ad ic ion a 1 ele cupones que sea necesario real izar dentro de un m ismo año calendario, en fechas 

distintas a las cuatro fechas de pago mencionadas anteriormente, el Em isor deberá pagar al Banco BlCE. 

por sus Func iones de Banco Pagador. una com isión de cinco Un idades de Fomento. más el Impuesto al 

Valor Agregado. por cada nuevo evento de pago. Para que Banco B lCE pueda cumpli r la labor de Banco 

Pagador de lo Bonos, se req uerirá que el Emisor provea los fondo sufic ientes para el pago de los 

interese y capital que corresponda, m ed iante el depós ito de fondos disponibles med iante transferencia 

LBTR. con una antelación mínima de un Día Hábil Bancario a la fecha de cada pago. CLÁUSULA 

QUJ T A : Monto, A nteced ent e , Características y Condiciones d e la Emisión. A : Monto d e la 

E m i ión d e Bonos por Línea: El monto total de la línea de Bonos que se conv iene en vi rtud de es1e 

instrumento. en adelante la ' ' Línea d e Bonos'' o la ·'Línea". será la suma equ ivalente en Pesos de t res 

m i llon es de Unidades de Fom ento. Sin pe1j uicio de lo anterior. en cada emisión con cargo a la Línea se 

espec i ficará si ella estará expresada en Unidades de Fomento o en Pesos. caso este último en que se 

ut i 1 izará la correspond iente equivalencia a la fecha de la respectiva Escritura Comp lementar ia a este 
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instrumento ( egún '!.!definen en el l ite ral D siguie11 tc de esta c lúu-;u la) para los efecto· di:! calcular el 

cumpl imicnto de este l1m ite.- Lo anterior e sin perjuicio que dentro de los die¿ d 1as hábiles anteriores al 

vencim ien to ele los 13ono~ que se en1itan con cargo a esta Línea. el Emisor podr;í real izar una nuev<t 

colocac ión dentro ele la Línea, por un monto de ha ta el cien por ciento de l monto autorizado de la Línea. 

para financiar exclu<;ivamcnte el pago ele los in<;trtllnentos que estén por' ence1. ll monto nominal de 

cap ital de todas las emisiones que e emitan con ca rgo a la Línea se determinará en la re"pcct ivas 

Escrituras Complementarias. A im ismo, en las respcct i" as Escritur.t-; Complemt.:ntarias se estabkccrá si 

ella on en Unidades de Fomento o en Peso y el monto del saldo insoluto de l cap ital de los Bonos 

v igentes y colocados prev iamente con ca rgo a otras em isiones de la Línea. En aquellos casos en que los 

Bonos ..;e emitan en Pesos, ademá- de sciialar el monto nominal de la nue\ a emisión) el alelo insoluto de 

las emisiones previas en la respect iva moneda. se establecerá su equ ivalente en Unidade de Fomento. 

Para esto<: efectos se es tara al valor de In Un ida el de 1 omento v1gcntl.! a la fecha de la 1 espectiva E-,criturél 

Complem..:ntaria. B: Pinzo de la L ínea: La Línea dt: Bonos tiene un p lazo máximo de du1ación de 

nintici nco ai'íos contado· desde In fecha del presente in trumcnto. dentro de l cual cleb~rán colocnrse y 

venct:r toda las obligaciones de pago de las distintas emi::.iones de Bonos que :.e efectúen con cargo a 

esta Linea. Los Bonos que se emitan con cargo a la Línea esta rán e:-:pn.:sados en Pl.'so<> o en Unidades de 

Fomento según se indique en la respecti\·a Escritur,t Co111pkmcntaria.} ;;e1an pagadero.., c11 Pesos 

conforme se indica más adelante en esta Cláusula. Para los efecto~ de esta Linc.1. los Bono~ podrán 

e m itir:.e en una o más series o sub-ser ies. Cada veL que se haga referencia a las se1 ics o a cada una clt: las 

serie de la Lmea, sin indicar su sub-serie, se entenderá hecha o e:den<;Í\ a el icha reterercia a toda, la 

sub-:,<:ries de la o las serit:s respecti va!->. C : Cantctcrí t icas G ener a le. de Jos B on os : Los Bono<; que se 

emitan con cargo a la Linea podrán ser co locados en el mercado en general ~ se emitirán 

desmatcrializado en virtud de lo dispuesto en el artículo once de la Le) del DCV: no serán convertible-. 

en acc iont.:s de l Emisor: estarán expresados en Pesos o en Unidadc'> de Fomento según se indique en la 

respectiva Escrirura Complementaria.) ..,erán pagaderos en Pesos conforme se indica más adel.mtc en e:.ta 

C láusula. Para los efectos de e ta Línea los Bonos podrán e111i tir:.e en una o ma':> series o sub-series. D: 

Coud iciouc E conómicas de los B ono : Lo Bonos que se emi tan con cargo a esta Línea serán por el 

monto} tendrán las caracterí~ticas y condic iones e~pcciales e especificarán en la!) respectivas escrituras 

complemen tarias del presente Contrato ue Emisión, en adelante las " Escr·itura-. Comp l emen taria ~ ··, las 

que debet án otorgarc;e con motivo de cada e m ision con cargo a esta Línea y dcberan cot1tenc1 además de 

la co11dic iones qut: en su oportunidad establezca la V en norma~ generalc-. dictadas al electo, a lo 



menos las siguientes menciones: (a) el monto a ser colocado en cada caso: (b) series o sub-serie si 

-:orrespondicre ele esa emisión, plazo de v igenc ia de cada serie o sub-serie si correspondiere y 

enumeración de los títulos correspond ientes~ (e) número de Bonos de cada serie o sub-serie si 

correspondiere; (d) valor nom inal de cada Bono; (e) plazo de co locación de la respectiva emisión; (t) 

plazo de vencimiento de los Bonos de cada emisión: (g) tasa de interés, especificac ión de la base en día a 

que la tasa de in terés estará referida, pe ríodo de pago de los intereses, fecha de devengo de intereses y 

reajustes; (h) cupones de los Bonos, Tabla de Desarrollo -una por cada serie o sub-serie si 

correspond iere- para determinar su valor, la que deberá protocolizarse e indicar número de cuotas de 

intereses y amortizaciones, fechas de pago, monto de intereses y amortización de capita l a pagar en cada 

cupón. monto total de intereses, reajustes y amortizaciones por cada cupón. saldo ele capi tal adeudado 

luego de pagada la cuota respectiva, indicac ión de la moneda de pago~ ( i ) fechas. procedim iento y 

per íodos de amortizac ión extraordinaria: y (j) uso específico que el Emisor dará a los fo ndos de la 

emisión respectiva. En lo no regu lado en la respectiva Escritura Complementaria regirá lo establecido en 

t' l presente Contrato ele Em isión por Línea. E: Declara ción de los Bon os colocados: Dentro de los diez 

días corridos siguientes a la fecha en que se hubiere11 colocado la total idad ele los Bonos de una 

colocac ión que se emita con cargo a esta Línea. o a la del vencimiento de l plazo para co locar los mismos. 

el Em isor declarara el número de Bonos colocados y puestos en circulación de la respectiva co locación. 

con expres ión ele sus ser ie_ o sub-ser ie si correspondiere, va lor nominal y números de los títulos. 

mediante escritura públ ica que se anotará al margen de esta escritura de em isión. F : Bonos 

de m ntct·ial izados al portador: Los títu los de los Bonos que se em itan con cargo a esta L ínea serán al 

portador y clesmarerializados desde la respectiva em isión y por ende: (i) Los títulos no ser:ín impresos ni 

confeccionados materia lmente, sin pe1:j u icio de aquellos casos en que corresponda su impresión. 

confección material y entrega por la simple trad ic ión del título en los térm inos de la Ley del DCV. (i i) 

1\11 ient1·as los Bonos se mante ngan desmateria l izados. se conservarán depos itados en el DCV. y la cesión 

de posic iones sobre ellos se efectuará conforme a las normas ele la Ley del DCV. de acuerdo a I:J 

d ispucsto en la Norma de Carácter General número setenta y siete. de ve inte de enero de m i 1 novecientos 

noventa y ocho, de la S VS. en adelante ind istintamente "N CG N úmer o setenta y siete'' y conforme a las 

disposiciones del Reglamento de l DCV y al Reglamento Interno de l DC'V. La material ización de los 

Bonos y su retiro de l DCV se harán en la forma d ispuesla en la cláusula Octava ele este instrumento y só lo 

en los casos all í previstos. (i i i) La numeración de los t ítu los será correlativa dentro de cada una de l¡¡s 

series o sub-se ries que se emitan con cargo a esta Línea, part iendo con el número cero cero cero uno, y 



cada título representa ni y const itu irá un Bono de la respectiva serie o sub-serie. ,\ ! momento de.: :-.o lic itar 

la mat~rial izac ión de un Bono. el DC V in formará al l'misor ::l num\!ro ~serie del título que d~ba emitir:.e. 

el cual reemplazará al Bono des materializado del 111 ismo número de la serie o :-.u b -~eri e. quedando é te 

último sin efecto e inuti l izado. En e~ tc caso se efectuará la correspondiente anotac ión en el Rt:gi.;;rro de 

Emisiones Dc:.materialiLada-" a que c;e refiere la NCG N úmero setenta) siete. G: C upone pnra el ragn 

el e intcJ·<'scs v amortización: En los Bonos desmalcrial iza dos que se emitan co n cargo a la Línea los 

cupones de cada títu lo no tendrán ex istencia física o material. st.:rán referem:1ale.., para el pago ck las 

cuotas correspondientes y el procedim iento de pago se real i7fmí conforme a lo estab lec ido en e 1 

Reglan1ento 1 ntern o de l DC V . Los intereses y a111ort i7ac iones de cap ital y cualquier otro pago con La rgo n 

los Bonos. serán pagados de acuerdo al l istado que para tal efecto confeccione el DCV y que ..!stl' 

com un ique al Banco Pagador o a qu ien determine el Emisor, en su ca o. a la fecha de l rc-;pcc tivo 

vencimiento. de acuerdo al procedimien to establecido en la L ey del DCV. en el Reglamento del DCV y 

en el Reglamento Interno del D C V . Los cupones que correspondan a los Bono-; desmatcr iali7ndos c;c 

entenderún reti rados de éstos e inu tili zados al momento ele la entrega del referido l istada. En los Bonos 

materia lizados los intereses y amort izaciones ele cari ta ( serán pagados a quien e:-. hiba el título rcsp~?ct iH1 ~ 

contra In entrega del cupón correspond iente, el cual será recortado e inuti l izado. Se entenderú que los 

Bonos Jcsmaterial iLados lle\·an y. en su caso. los títulos marerializados l levarún. el número de cupones 

para el pago de intetcses y amorti7ac ión de capi ta l que se indica rán en las respect ivas L. cmuras 

Comp lementarias a este in tntmento. Cada cupón indicará u valor. la ~'ec lt a de su venc im ien to ~ el 

numero y ..;erie o sub-<;erie del Bono H que pertene7ca. H : Tnter cscs: Los Bono<., ck la L;nea dc\eng:1rán 

sobre el capital insol11tn, el interés que se sei1ale en las respect ivas Escrituras Colll plemenrar itt'>. Estos 

interese-, -.e de\·engarán y pagarán en l a'> oportunidades que t'n ellas :.e establa~a para la respecti\ a seri;:: 

o sub-serie. En caso que alguna de dichas fechas no fuese D ía H,íbil Bancario ei1Mgo ce l monto de la 

respectiva cuora de intereses se real i7ará el pr ime1 Día Hábi l Bancorio siguie 11 te . El monto a paga1 por 

concepto de intereses en cada opo11unidad. será el que se indique para la respectÍ\ a :-.erie o ·uh--,erie en la 

correspond iente Tab la de Desarrollo.- 1: A rnortiznc ión: Las amortizac iones del ca pttal ele lo:> 8onos se 

etectua1án en las fecha que se indiquen en la· respectivas Escritura Complementaria~. En caso que 

alguna de d ichas fecha. no f uese Dta Hábil Bancario. el pago del monto de la resrectiva cuota de 

amoniznc ión de copita ! se rea lizará el primer D ía Hábi l Bancario siguicllli . .: . El mon1o a pagar por 

concepto de amorti /aC ión en cada oponunidad. serú el que se ind 1que para la respectl\'a seri.: o sub- ·erie 

en la correspondiente r ab ia de De arro l lo. Los intereses y el (;apita l no cobrados en las fecha que 
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correspondan. no devengarán nuevos intereses n i reé\iustes y los Bonos tampoco devengarán in tereses ni 

reajustes con posterioridad a la fecha de su venc im iento o en su caso a la fecha de su rescate anticipado, 

sa lvo que el Emisor incurra en mora en el pago de la respectiva cuota. evento en el cual las sumas 

impagas devengarán un interés igual al contemplado en el artículo d iecisé is de la ley nC1mero diec iocho 

m il d iez. hasta el pago e~ecr i vo de las sumas en cuestión. Asimismo queda establec ido que no const ituirá 

mora o retardo del Em isor en el pago de capital. interés o reajuste el atraso en el cobro en que incurra el 

Tenedor ele Bonos respecto del cobro ele alguna cuota o cupón. cua lquiera sea su causa. J: 

Rcnj ustnbi l idad : Lo. Bonos em itidos con cargo a la Línea y el monto a pagar en cada cuota, tanto de 

cap i tal como ele intereses·. podrán ( i) contemp lar la Unidad ele Fomento como unidad ele reajuste, en caso 

que sean emitidos en esa Ullidad de reajuste)'. por tanto, el monto de las m ismas se reajustará según lu 

variación que experimente el va lor de la Unidad de Fomento, en cuyo caso deberán pagarse en su 

equ ivalente en Pesos conforme el valor que la Un idad de Fomento tenga el día de l vencimiento ele la 

respectiva cuota; o (i i) estar expresados en Pesos sin reaj ustes, en cuyo caso deberán pagarse en esa 

111 isma moneda. todo según se señale en las respectivas Escrituras Complementarias. K: Lugar de Pago: 

Las cuotas de intereses y amortización de los Bonos que se emitan con cargo a esta Línea se pagarán en el 

lugar indicado en la c láusula Segunda literal C de este instrumento, en horario bancario normal de 

atención al pC1b l ico. El Banco Pagador efectuará los pagos a los Tenedores por orden y cuenta del Emisor. 

El Emisor deberá proveer al Banco Pagador de los fondos necesarios pa ra el pago de los intereses y del 

capital mediante el depósito ele fondos d isponibles con, a lo menos. un Día Hábi l Bancario de 

anticipación a aquél en que corresponda efectuar el respect ivo pago. Si el Banco Pagador no fuere 

provisto ele los fondos oportun amente. no pmcederá al respecti vo pago de capital o intereses de los 

Bonos. sin responsabil idad alguna para él. Si el Banco Pagador no hubiere recibido fondos sufic ientes 

para so luc ionar la total idad de los pagos que corresponda, no efectuará pagos parc iales. Para los efectos 

ele las relac iones entre el Emisor y el Banco Pagador, se presum irá tenedor legítimo de los Bonos 

des material izados J quien tenga d icha ca lidad en virtud de la certificac ión que para el efecto realizará el 

DCV. de acuerdo a lo que estab lece la Ley del DCV. el Reglamento de l DCV y el Reglamento Interno de l 

DCV: y en caso de los títulos mater ializados. se presumirá tenedor legítimo de los Bonos a quien los 

exh iba junto con la entrega de los cupones respectivos, para el cobro de estos ú !timos. L: R escate 

Anticipado: Salvo que se ind ique lo contrario para una o más se ries en la respectiva Escritura 

Comp lementaria que estab lezca sus con el iciones, e 1 Emisor podrá rescatar anticipadamente en forma total 

o parc ial los Bonos de cualquiera de las series o sub-ser ies emitidas al amparo de la presente Línea, en las 
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fel!ha5 y período:. qu~ S<:! ind iquen en In E:.criltlra Complementaria resp~o.L'ti\ a. En la 1 c::o.,pl.'~o.t i\ a:. 

Escritmns Comrlcmentarias se especi lic:wi si los Bonos de la respectiva :.cric o sub-serie tend1 :in la 

opción de amorriznc ió11 ex traord inaria, 11 un valor de: (i) el equ ivalente al -;a ldo in-;oluto de su cap ital 

dd)1damcnte reajustado. s1 correspondiere, más los lllterc-;~..s de,·engado::. en 1 período qu:! media entre el 

día ~igu ienre al de la recha de vencimiento de la última c.;uota de intereses ragada y la fecha lijada para el 

rescate; (ii) el equivalente de la suma del va lor presente ck los pagos ele intereses y amortizac i011cs dt: 

c,1pital restantes estabb:: idos en la respl.!ctiva Tabla de De.;arrollo, descontado;; a la Tasa de Pr cpaQo. 

::.egún ésta se detine a continuación. Dicho' alor presente ClYre(jponderá al detc1 minado ror el istcma de 

valorización de inst rumentos de renta fija del sistenu1 computac iona l <le la Bolsa de Con1crc in, 

·· "EBRA"', o aquel -,i-.tcmn que lo suceda o reemplace, a la fecha del re'ie.Jte anticipado. ut i lizando el 

\, lor nominal de cada Bono a ser rescatado anticipadamente y utilizando la ':>Clialada Tasa de Prepago: o 

(ii i) 1.! 1 equ ivalente al mayor valor entre (Unq) el equivalente al sa ldo inso luro de su capital debiclan1C1He 

reajustado_ si correspondie re, más los intl.!rcse<; devengados en el periodo que media entre el día siguictlll· 

al de la fecha de vencimiento de la ülrima cuota de intcre'> • pagada~ la fecha lijada para el rc'ic.llc.) 

(Qos) el equi' a lente de la suma del valot presente de los pagos ele intereses) amonizacion~?s de capital 

restantes establec idos en la respec tiva Tabla de Desarro ll(', deseontados a la 1 ac,a de Prepngo, scgítn é<;tn 

~~... dctine a continu,tc iótl. Este valo1 corresponder{¡ al determinado por el sistema de va lori¿ac1nn de 

111:-trumentos de re1111 fija del sistema computacional de la Beba de Comercio."~ LBR -\ ·. C' aquél.;i.;tenn 

que lo suceda o reemplace, a la fecha de l rescate antic ipado, util izando el valor nomina! de cada 8onu a 

::..::r n:scatado anticipadamente y utilizando la señalada Ta>;a de Prepago. Para los ctectos :le lo di-,pucsto 

en los literales (ii) y (iii) precedentes. la " Tasa de P rcpaco·· será equi\'alcnre a la suma de la "Tasa 

Rt•ft•rcncial'' más un" prcad de Pr cpago". L a Tasa Referencial se determinarú ele la si!,";uiente man-:ra: 

SI! ordenarán de-;dc menor a mayor duración todos los instrumento que compont>n la, C:HCJ.!Oría~ 

Bcnchma rl< de Renta Fija de instrumentos emitidos por el Banco Central de Chik ' la T e:;orcría Gl'ner:-~1 

de la República de Chile. obten iéndose un rango de d11raciones para ct~úa una de las Categonas 

Hcncl1111ark . Si la duración del Bono valorizado a su t:l'>d de colocación, cons iderando la primera 

colocac ió11 si lo· rcspccti\o- Bonos <>c colocan en más de una oportunidad. C'>tÚ conten ida den1n1 dc 

alguno de los rangos dt duraciones de la'> Categoría Benchmark. la T~t. a Refcrenc~<ll corre::.pondera a la 

Ta.;a Bencllmark informada por la Bolo.;n ue Comercio, para la cmego ría C<'ne:.pondicnte. En C<hO qut: 110 

-.;e observe la cond ición Bnterior, se realizarú una interpt,la<:iL' Il lineal en bnsc a las duraciones y tn:,as de 

aquellos dos instrumentos que pertene;can a alguna ele la~ :.iguiente Categona<> 8enchm1rk, ) que :;e 
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hub ieren transado el Día Hábi l Bancario previo a la pub licac ión dt: l aviso de rescate antic ipado, (a) el 

primer instrumento con una durac ión lo más ce rcana pos ib le pero menor a la duración del Bono a ser 

rescatado, y (b) el segundo instrumento con una duración lo más cercana posible pero mayor a la duració11 

del Bono a ser rescatado. Para el caso de aquellos Bonos emitidos en Un idades de Fomento. las 

Categorías Benchmark serán las Categorías Benchmark de Renta Fij a de instrumentos emitidos por el 

Banco Central de Ch i le y la Tesorería General de la Repúbl ica de Ch i le U nidad de Fomento gu ión cero 

dos, Un idad de Fomento guión cero ci nco, Un idad de Fomento guión cero siete, Unidad de Fomento 

gu ión diez y Unidad de Fomento guión veinte. de acuerdo al criterio estab lecido por la Bolsa de 

Comercio. Para el caso de aquellos Bonos emit idos en Pesos nominales, las Categorías Benchmark serán 

las Categor ías Benchmad, de Renta Fija de instrumentos emitidos por el Banco Central de Ch i le y la 

Tesorería General de la Repúb l ica de Ch ile Pesos guión cero dos, Pesos guión cero c inco, Pesos guión 

cero siete y Pesos guión diez. de acuerdo al cri terio establec ido por la Bolsa de Comercio. Si por parte de 

la Bolsa de Comerc io e agregaran. sustituyeran o el im inaran Categorías Benchmarkcle Renta Fij a por el 

Banco CeniTal de Chile y la Tesorer ía Genera l de la Repúbl ica de Ch i le, se uti l izarán los instrumentos en 

punta de aque llas Categorías BenchmarJ... para inst rumentos denom inados en U nidades de Fomento o 

Pesos nominales según corresponda, que estén v igentes al Día Hábil Bancario previo al día en que se 

pub l ique el aviso del rescate antic ipado. Para calcu lar el precio y la durac ión de los instrumentos, se 

ut i lizará el va lor determ inado por la " Tasa Benchmark una hora ve inte mim1 tos pasado mer idiano' · del 

sistema SEB RA. o aquél sistema que lo suceda o reem place. En aquellos casos en que se requiera realizar 

u n ::~ interpo lación l ineal entre dos instrumentos según lo descr ito anteriormente, se considerará el 

promedio de la transacc iones de dichos instru me11 tos durante el Día Háb il Bancario previo a la 

publicación de l aviso de rescate antici pado. El "Spread de Prepago'' para las colocaciones con cargo a la 

Linea será de fi n ido en la Escritura Complementaria correspondiente, en caso de contemplarse la opc ión 

ele rescate ant ic ipado. Si la durac ión del Bono valor izado a la tasa de co locac ión resu ltare superior o 

inferior a las conten idas en el rango definido por las duraciones de los instrumentos que componen todas 

las Categorías Benchmark de Renta Fij a o si por alguna razón la Tasa Referenc ial no pud iere ser 

determ inada en la forma indicada en el párrafo precedente, el Emisor sol icitará al Representante de los 

Tenedores de Bonos a más tardar dos Días Hábi les Bancarios previos al ciía en que se pub l ique el aviso 

ele rescate ant ic ipado. que sol icite a al menos tres ele los Bancos de Referencia (según se singular izan mfis 

adelante) una cot izac ión ele la tasa de interés pa ra los instrumentos defiJHdos anteriormente. tanto para 

una oferta de compra como para una ofe1ta de venta, las que deberán estar v igentes el D ía Hábil Bancario 

12 



previo al día en que se publique el av iso de rescate :~nt i cipado. e con~ i cknmí COillO la coti?ación de cada 

Banco de Referencia ~1 punto medio entre amba" oferta::- ::oti?ad'IS. La cotiliCt.Jn de cada Banco de 

Reterenc ia así determinada, será a su vez promecl inda con las proporc 10nadas por lu:-. rcsralllc!'> Bancos de 

Referencia. y el re~ultado de dicho prometl io ar itmaico constituirá la Ta~a Rekrencial. La Tasa 

Refere11c1al así d.::term inada será defi11 itiva para la'i rartes. <>ah o error man i li~sto. Seran Ban~t)S de 

Refere11Cia los siguien tes bancos: Banco de Ch i le. 8n 11 cO B i.::e, B~u1co Bilbao Vi?caya Argentaría Chile, 

B~.nco antander Chile. Banco dell':-.tado de Chile, Banco de C1{;dito e hl\cr;:;10nes. Scotiab.uJI., Sud 

Americano, Corpbanca y B:~nco St>curity. La Tasa de Prepago dcbc1 á determina1 se el Día Húbil BilllC.lrio 

previo al día de publ icación de l av iso del rescate anticipado. Para e:. tos efecto". el [misordeb-:1 ú hacer el 

cálculo concspondiente y comunica1 la Tasa de Pn:pago que se aplicará al Repre.,entante de los 

Tenedores de Bonos a nHís tardar a las cl iec i iete horas de l D ía Hábi l Bancario previo al día de 

publicación del aviso del rescate antic ipado. En caso que e rescate amicipadamente sólo una parte de los 

Bonos de 1111:.1 ·erie o -;ub-ser ie determinada, el Emisor efectuará un sorteo ante Norario para determinar 

cuáles de los Bonos de las series o <;ub-series respectivas se rescatarán. Para estos efectos el rmi:>or 

publicar<í un a\ iso en el Diario,) notificará al Rcprcc;enrantc d~ los Tenedorc:; de Bono;) y al DCV 

mediante cnrta ent r~gad a en sus dom ici l ios por Notario, lodo el lo co 11 a lo mt!nos quince <lías de 

anticipación a la fedw en que se vaya a efectuar el sorteo. En ese avi o y en las cartas ='>e e11alará el 

monto que se rescataní anticipadaml!nk, con indicación de la o las series o sub-~eries de loe; Bonos que ;)e 

rescatariu1, el Notario nnre el cua l <;C efectuar~ el sorteo y el día. hora y lugar c11 que éste sc lkvar:.í n 

efecto. A la diligenc1a del sorteo pod1án asistir ell~misor, el Representante de los T~nedor<!:; de Bono:,. d 

DCV y los Tenedores dt: Bonos de Id serie o sub- cric a ser rescatada, que lo dc<>cen. No se inval idará el 

procedí miento de rescate anticipado c,i al sorteo no a<>i"tieron algunas de las per5ona-; reci¿n se1ía ladas. e 

levantará un acta de lcl di 1 igencia po1 el respectivo Notario en la que ~e dejará con~tancia del ntii11Cl o~ la 

serie o <;ub-serie de los Bonos sorteados. El acta será pro toco! izada en los registros de escr irmao; publicas 

del '\otano ante el cual se hubiere efectuado el sorteo. El sor:eo deberá verificar L con a lo meno~ treinta 

días de ant icipac ión a la fecha en la cual se vaya a efectuar el rescate antic ipado. Dc..:ntro d:! lo!> ci nco días 

siguientes al so11eo se publicarán por una vez en el Diario los Bono~ que según el ::.arreo se1 án r~scarados 

anticipadamente con indicación del número) serie o sub-sene de cada uno de ellos. Adem,1s. copia del 

acta se n.:mitirá al DCV a más tardar al Día Hábi l Bancario siguiente a la rea l ización del s::>rteo. pura que 

éste pueda informar a rravt!s de su~ propios sistemas del resultado del sorteo J su-.. depositanh!'>. S1 en el 

sorteo 1 esu ltaron rescatado Bonos de materia l i7ados. esto es, que ~stu\ ieren e11 depósito en el DCV. se 
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aplicará lo dispuesto en el Reglamento de l DCV para determinar los depositantes cuyos Bonos hubieret1 

sido rescatados, conforme lo J ispuesto en el artícu lo nueve de la Ley del DCV. En ca o que el rescate 

ant icipado contemp le la tota l idad de los Bonos en circulación de una o más series o sub-series, el Emisor 

pub l icará ttn aviso por una vez en el O iario. indicando este hecho. y se notificará al Representante de los 

Tenedores de Bonos y al DCV med iante carta entregada en sus domici l ios por Notario, todo ello con a lo 

menos trei nta días de antic ipación a la fecha en que se efectúe el rescate antic ipado. Igua lmente, se 

procurará que el DCV informe de esta c ircunstanc ia a sus depositantes a través de sus propios sistema . 

Los intereses de los Bono rescatados se devengarán só lo hasta el d ía en que se efectúe el rescate 

ant icipado y. a contar de esa fecha, los Bonos rescatados tampoco generarán reajuste alguno. En 

co nsecuencia, los intereses y reajustes, si correspondiere. ele los Bonos sorteados cesarán y serán 

pagaderos desde la fecha en que se efectúe el pago de la amort ización correspondiente. M : M oneda de 

Pago : Los Bonos que se em itan con cargo a la Línea se pagarán al respectivo venc im iento en Pesos. Los 

Bonos expresados en Un idades de Fomento se pagarán en Pesos al valor equ ivalente de la UF al d ía del 

respect ivo pago. y los Bonos expresados en Pesos se pagarán en esa m isma moneda. N : Garantías: Los 

Bonos no tendrán garant ía alguna, sa lvo el derecho de prenda general sobre los bienes del Emisor de 

acuerdo a los artículos dos mil cuatrociento esenta y cinco y dos m i l cuatrocientos sesenta y nueve del 

Cód igo C iv i l. Ñ: Aplicación de no rmas comunes: En todo lo no regulado en las respectivas Escrituras 

Complenh::tHarias para los Bonos emitidos con cargo a esta Línea, se aplicarán a dichos Bonos las normas 

comune. prev istas en este instrumento para todos los Bonos que se emitan con cargo a esta Línea. 

cualqu iera f uere su ser ie o sub-serie. CLÁUSULA SEXTA: Menciones que se E ntiend en 

lnco¡·por adas en los T ítu los D esm aterializados. L as menciones que se entienden incorporadas a los 

t ítulos de los Bonos son las siguientes : U no: Nombre y dom icil io legal del Emisor y espec i ficaciones 

juríd icas sobre su constituc ión lega l. Dos: C iudad, fecha y Notaría de otorgamiento de l Contrato de 

Em isión y de la Escrituras Complementarias a el las. en su caso, y n(unero y fecha ele la inscri pción de la 

L ínea de Bonos en el Registro de Valores de la Superintendencia de Valores y Seguros; Tre : La 

e.xpresión de la serie o sub-series correspond iente y el número de orden del t ítulo; Cuarto : E l valor 

nominal inicial del Bono y el número de Bonos que representa cada títu lo; Cinco: Indicación de que les 

Bonos son al portador desmaterial izados: Seis : Monto nom ina l de la Línea de Bonos y ele la respect iva 

emisión, p lazos de vencimiento y p lazo de colocación; Siete: Constancia de que esta emisión no contará 

con garantía, salvo el derecho de prenda general de acuerdo a la ley; Ocho: Ind icac ión de la 

reaj ustabi l idacl de los Bonos; el proced imiento de reajustabil idacl de los Bonos, la tasa de interés y la 
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f01ma de. u cálculo: la forma y época de la amorti7ación y fa<; fechas y el lugar lk p.tgo d~;; lo~ IIHC'rt!~es. 

reajustes y amortizac iones: ' uevc: recha desde In cual los 13onos ganan interes~.·s y reaj usk's. y de.;;cle la 

cual corre el plazo de amortización; Diez: Indicación tkl procedimit:nto de rc..,~.:ate antic1pauo. Onct·: 

Nombre de l Representante tic los Tenedores tk Bonos y lbnna en que se debe in rmmar su 1 cemplazo. 

Doce: Fecha del Bono. sello del Emisor y la firma de las pero;onas autorwtdas ni efecto por el Lmisory el 

Rcpresentante de los Tenedores de Donas; T r c(·c : e entiende que cada Bono lle\ a la sigu ientc leycndél: 

"Lo~ único., re.>ponsabh:s del pago de e!! te nono son el Enwor y quieiW\ re.wlten obligados o ello. La 

eire/Instancio de que la Superintenc/enc:ia de Valore~ y Seg11ros haya rc:gistrodo /¡¡ emi,iónno significo 

l)llt f!Orantíc~; w pago o la wlvencia del Emiwr. En c0/1\cC/ICncia, el rieygo en \11 odquim.ián e:., d( 

re\pomabilidad exclusil'a del adquirente'': C atorce : Indicación de que sólo podrán pa rticipar en la JtuJln 

de Tenedores de Bono . aquello::. tenedores de bonos que. a la fecha de cierre. tigmen con po~ición del 

respectivo Bt1no clesmaLl!ria 1 iza el o y sean informados al Emisor por e 1 DCV, u e ncuerdo al !\ rlículo el oc e 

ck la Le) d1eciocho mil ochocientos setenta) seis, que a su \CZ acompalien el certificado a que se refil-1\. 

e 1 1\nículo treinta y dos del Regla111Cnlo de IG rcrerida Ley pud iendo pnrt ic ipar adcmÍlS quienes tengan ll ll 

"bono·' materializado dentro o fuera del DCV. Podrán participar en la Junra de 1 encelare~ de Bonos In' 

l itu lares de 13onos materia 1 izados que se encuentren inscritos en los regis tros especiales del r 111 isor con 

cinco día hábiles de nnticipación al día en que ella deba celebrarse. Rccmpla7ará el registro directo de la 

tenencia de Bonos, las circunstanc ia de exhib ir ccr ti íicaclo d<.: c ustod ia de dicho~ valores registrada con la 

e tablecido en los artícu los trece y catorce bi'> de la Ley de l DCV, lllicntras los Bonos se mantengan 

tllsmareriali;:ados y en depósito del DCV. el certificado de posic. ión que ec;te emite tcndr,\ mérito 

ejecutivo y scrú el instrumento v<llido para ejercer acciun ejecuti\él contra ~.: 1 Em isor. CLAUSULA 

OCTAVA: A. Entrega de los Títu los. Teniendo pre~entc que se tnta de una emi~1ón de~materiahzt~dtl. 

no habrá entr\!ga mate1 ial de rítu los. salvo en cuanto diclw impresión o confecciun física se<J -;ol icilad<J 

por alguno de los Tenedores de Bonos al amparo o de conformidad a lo dispuc~to en la Le) dtl OC\' o d~ 

i<l'> Normas dictadas po1 la Superintentlencia dc Va lores y \:guros, en cuyo cnso. el Emiso1 procederá. a 

... u costa. a emitir o confcceionar el o los título· correspondientes dentro de un pla;o bre' e) en la forn1il 

que contemp len la Ley, la NCG Número setenta y siete ele l<1 V y las reg lamentac iones v igentes. El 

Lmi:-.or prol:cdcrá. en tal Laso, 3 la confección material de In:- referido~ tirulos. 1-1 plazo má,imo par;-~ la 

entrega de los títulos. en el evento que proceda la matcrialinc ión de lo;; m ismo'>. no podril e;-;ceclcr ck 

tremta días IHíbiks cont.tdos desde la fecha en que se so l iL1te su entn:ga. conforme 1 lo dispuesto en la 
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NCG Número setenta y siete de la SVS. En este caso. será dueño de ellos el portador de los mismos y la 

transferencia se hará mediante su entrega física. Para la confección materi al de los títu los. deberá 

observarse el sigu iente proced im iento: el DCV comunicará al Emisor. dentm de las ve inticuatro horas 

desde que le sea so l ic itado, el requel"imiento de que se confeccione materialmente uno o más títulos. El 

Emisor sol icitará una cotizac ión a dos i lllprentas con experiencia en la confecc ión de títulos de deuda o 

bono. cuya elecc ión será de atribución exclusiva de l Emisor. La confección se encargará a la imprenta 

que presen te la cotizac ión más baja debiendo en tregarse los títulos materiales al DCV en el plazo de 

ve inte días háb i les contados desde el día sigu iente a la recepc ión por el Emisor de la última cotización. 

Los títu los materiales contendrán cupones representativos de los venc im ientos expresados en la Tab la de 

Desarrollo respectiva. El Em isor desprenderá e inutilizará los cupones venc idos a la fecha de la 

material ización. En consecuencia, para todos los efectos, se tendrá por entrega suficiente al primer 

portador o suscriptor de los Bonos, el registro que se practique por el DCV. conforme a la instrucción 

escrita o electrónica que, ~ través de un med io magnético en su caso, le dé el Em isor o el agente 

co locador que hub iere designado el Emisor. En este último caso, el Emisor deberá previamente ident ificar 

ante el DCV el código del depositante del agente colocador que designe e instru ir al DCY, a través de un 

medio escrito. magnét ico o instrucc iones electrón icas para que se abone a la cuenta de posición que 

tuviese el propio Emisor o el referido agente colocador. el todo o patte de los títu los de la presente 

em isión. B . Suscripción o adquisición. La suscripc ión o adquisic ión de los Bonos impl ica para el 

suscriptor o adqui rente la aceptación y rati ficación de todas las estipu laciones, normas y cond ic iones 

estab lecidas en el presente Contrato y cualquiera de sus mod ificaciones y/o Escrituras Complementar ias 

posteriores vá lidamente acordadas. CLÁUSULA NOVENA: Dominio y T r ansferencia de los Bonos. 

Pa ra todos los efectos de este Contrato y las ob l igaciones que en él se contraen, tend rá la calidad de dueño 

de los Bonos cuyos títulos se hub ieren material izado aquel quien sea su portador legítimo y la cesión o 

transferenc ia se efectuará mediante la entrega material de el los. Por otra parte, tratándose de Bonos 

desmater ializados, para todos los efectos de este Contrato y las obligaciones que en él se contraen, tendrá 

la cal idad de dueño de los Bonos aquel que el DCV cetti fique como tal pm· med io de los cettificados que, 

de conformidad al Artícu lo trece de la Ley de DCV, e m ita el DCV. En lo relativo a la transferenc ia de los 

Bonos. ésta se realizará, de acuerdo al proced imiento que deta llan la Ley del DCV. el Reglamento del 

DCV y el Reglamento Interno del DCV, mediante un cargo de la pos ición en la cuenta de quien transfiere 

y un abono de la posic ión en la cuenta de quien adquiere, todo lo anterior sobre la base de una 

comunicación que. por medios electrónicos. d irigirán al DCV tanto qu ien transfiere como quien adquiere. 
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1'11 t ~.>do caso. la' transacciones que se r.:-nltcen entre lo-. di~tinros rirulares .. k posiciores 110 Jllllll.tn :-.1..'1 

in k nores a uno posic ión 111 ín ima transable. Para los efectos de cada coloc<H..ión. se abr ira en 1::1 cucnla que 

llHIIHiene en el DCV el agente co locador. una posic ión por los Bono:¡ que ''tyan a co locarse i.lls 

tran-,ferencias entre el agente coloc:-~dor) lo Tenedores d.! la posicione~ 'e hara por opei'Jl.iOne..; dl.' 

compraventa que se pcr feccionarán por medio de las factura~ que emitirá el agente co locador. donde "e 

consignará la inversión en su monto nom inal. expresado en posiciones mí11imas tran::.ables y que se rán 

n:gi:madas a través ele los sistemas del DCV, abonándose lns cuentas de posición de cada uno de los 

in\ cr:-.ionistas que ndqu icran títulos) cargándose la cuenta d...:! agente coloc:-~dor. Los Tenedores de títulos 

podrán transar posic iones, ya sea actuando en forma directa como depositante del DCV o a través de un 

depositante que m:túe como intcrmed iario, pudiendo solici tar cerlificacionc ·ante el DCV. de acuerdo a lo 

di:;puesto en lo:, artículos número::. trece y catorce de la le) del OC\. La· transferencia<- real i;ada'> 

conforme a lo indicado. implican pa1a el tenedor adquiret' le la aeeptncion y ratiticación de tod<h las 

e'>tipu laciones. normao; y condiciones establecidas en el pn.:-;~nte Contrato. sus mocl ificaci011es. anc,os) 

ll .. ucrdos adoptado-. legalmente en la Junta de Tenedorc-. de Bono:. que tenga lugar. CL.\ U ' l L.\ 

utorizadas pan1 Finnar lo'i Título . Para el cao;o que un Tenedor ck Bonos 

ex ija la impre ·ión o con lección física de 11110 o más título<> y el lo fuere proceden te ele acuerdo a la 1 ey del 

OCV y a la norma<> dictadas por la SV . é ·to deberán contener la<.. menciones que la k) ) 

reglamentaciones estab lezcan. debiendo ..;er !:>UScritos pOI lth apoderados del Emisor y del Rcpresenrante 

de lo Tenedores ele Bonos. que a esa fecha tuvieren 1~1cu ltndes a dicho efecto. 1\ imismo, los tít11los ele 

deuda que se emitan a futuro como re. ultaclo del canje d<.! lámina o em isión de lám inas cue sustituyan a 

la~ originales en los casos que corre ponda, serán firmada<> conjuntamente p01 dos apoderados que ,tesa 

kcha tu\ ieren e indicaren tanto el Emisor como el Representante de los Tenedore::. di! Bonos. 

CLÁUSUL A UNDÉCIMA: Extravío, Hurto o Robo, Destrucción, Inuti lización v Reem plazo o 

Cllnje de Títulos . ..\. a) Para el ca o que un Tenedor de Bonos hubiere e\igido la imrresión o conlixcit.n 

fí"ica de uno o má" títulos. en los ca os que el lo fuere procedente de acuerdo al '\rrículo once de la Ley 

tk l DCV y de b<.. normas dictndas por la Supcrintcnckncia de Valores y eguro:., el dcknoro, 

destrucción. inutilización. extravío, pérdida, robo o hurto ele dicho rítulo o de uno o má-.. cupones del 

mismo será de e\clu i\ o riesgo y responsabilidad del Tenedor de Bono .. quedando 1 iaerado de roda 

re~pon!:>abilid acl el Lm isor y si lo pagare a quien se presente ¡;omo cktentado1 material del documt:nto, de 

con lonnidad cor1 lo dispucsm en el Artícu lo Segundo ele la Ley Número dieciocho mil quin iemos 

cincuenta y dos. b) i el Em i;;or no hubiere pagado el tnu o o uno o nuí de 'olb cupones, en e tso de 

17 



extravío, destrucc ió11, pérd ida. inutil ización . robo o hurto del título em itido o de uno o más de sus 

cupones, el Tenedor de Bonos deberá comunicar por escrito al Representante de los Tenedores de Bonos. 

al Emisor y a las Bolsas de Va lores, acerca del extravío, destrucción. pérd ida, inutil ización, robo o hurto 

de d icho título o de uno o más de sus cupones, todo el lo con el objeto de ev itar que se cursen 

t1·ansacc iones respecto al referido documento, sin pe1juicio de init:iar las acciones legales que fueren 

pertinentes. El Emisor. previo al otorgamiento ele un dup licado en reemplazo de l título y/o cupón 

ex traviado. destru ido. pertlido, inuti l izado. robado o huttaclo, exigirá al interesado lo sigu iente: i) La 

pub licación de un aviso por tres veces en días distintos en un Diario ele amplia circu lación nac ional, 

in formando a 1 púb lico que e 1 título y/o cupón quedará nulo por la razón que corresponde y que se emitirá 

un dupl icado de l t ítu lo y/o cupones cuya serie o sub-serie y número se indi v idualizan, haciendo presente 

que se em itirá un nuevo título o cupón si dentro de diez días hábi les sigu ientes a la fecha de la últ ima 

pub licación no se presenta el Tenedor de l título cupón respectivo a hacer valer su derecl10, y ii) La 

cons1"itución de una garantía en favor y satisfacc ión de 1 Emisor, por un monto igua l al del tí tu lo y/o cupó11 

cuyo dupl icado se ha sol icitado, que se mantendrá vigente desde la fecha de em isión del dupl icado del 

lítulo y/o cupón y hasta por un plazo de cinco años contados desde la fecha de venc imiento del ú ltimo 

cupón reemplazado. El Em isor emitirá el dup l icado de l título o cupón una vez transcurrido el plazo 

seña lado en la letra i) precedente sin que se presente el tenedor del mismo prev ia comprobación de 

haberse efectuado las publ icaciones y tamb ién prev ia constitución de la garantía antes mencionada; e) 

Para el caso que un Tenedor de Bonos hub iere ex igido la impres ión o confección f ís ica, ele uno o más 

títulos, en los casos que el lo fuere procedente de acuerdo al Artícu lo once de la Ley del DCV y de las 

normas dictadas por la Superintendenc ia de Valores y Seguros, si d icho título y/o cupón fuere dañado sin 

que se inutil iza re o se destruyese en él sus ind icaciones esenc iales, el Em isor podrá emitir un duplicada, 

prev ia pub licación por parte del interesado de un av iso en un diario de ampl ia c irc ulación nac ional, e11 

que se informe al púb l ico que el título original emitido queda sin efecto. En este caso. el sol ic itante 

deberá hacer entrega al Emisor del títu lo y del respectivo cupón inutilizado. en forma previa a que se le 

otorgue el duplicado. En este caso el Em isor podrá liberar al interesado de la constitución de la garantía 

pe rti nente: d) As imismo. la publicación de los av isos señalados en las letras b) y e) precedente y el costo 

que inc lu) e e 1 ororgam iento de un t ítulo de reemplazo. serán de cargo del solicitante; y e) Para el caso que 

un Tenedor de Bonos exija la impresión o confecc ión física de uno o más títulos, y para todo otro caso en 

que se haya em itido o corresponda em itir un t ítulo de reemplazo. el Emisor no tendrá la ob l igac ión de 

canjear ningún títu lo por otro de distinto valor nominal n i por otros que comprendan una cantidad 
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dilh;::nte de bono . B. l:.n rodas las situaciones que se refiere la letra A. anteriot. tn ~1 titulo duplicado "l' 

dejará constancia de haber cumplidü las respedivas formalidades. C. 1\.s inmmo. la publicac ión ck los 

a\ isos cñalados en los casos contemplados en la letra A. precedente ele esta cláusu la. el LO:.to q tte 

implique el otorgam iento de un tít ulo de reemplazo. !>er.ín de cargo (kl solicitante. C L .\ ~l LA 

D UOD ÉCI M A : I n<'O n\ ct·t ibi l idad. Los Bono emi tidos de ·1cuerdo al presente Contrato de Clll i'i ton '"' 

son convert ibles en acciones. CLÁUSULA D ÉCI M O T ERCERA : Reg las de Protección a los 

Tcncdorc de Bono'>. O bli gacion es , Li rnil ac ione y Prohihicione ·. M ientras el Emi'ior no haya pagado 

a lo:; Tenedores de Bonos el total del capital e intere es de los Bonos en circul1ción que se emitan t.:on 

cwgo a esta Lím:a, el Em isor se suj etará a las siguientes obligac iones, l imi taciones y prohibic iones, sin 

perju icio de las que le sean apl icab le· con forme a las n orma~ genera les de la kgi~ l ac ión pert im:n tc· (. \ ) 

\hntener un n ivel Je endeudamiento no uperior a ce ro com a cuatro vece' . med ido trimestralmetHe 

sobre cif ras de su es1ado de ituac ión fi ~t a nc iera emitido b" jo norma de los !FRS. defin ido d icho 

~ ndeudam ien to como la razón entre r a'> ivo ex igible fi natl t:iero ind iv idual, t:Oilfo rme a lo prese ntado en 

cuaJro de reve lac iones !di:>closures) de los C:.tado- Financieros,) Patrimonio !Ctl adt>lan .e el·· ' ivt• l de 

Enclcudamiento··). Para estos efectos, el Emisor se ob liga a presentar trimcstt.llmente en el cuadm de 

rev<.· lac iones (d i ·c/osures) de los Estados Financ ieros, una nota que de cuenta del r as ivo cx ig ibk 

tinanc iero individual del Emisor y de la razón antes inclicmln. El pas ivo e\ igiblc li nanciero indtv idua l 

conesponderá a la sumcl de las obl igaciones ti nanciera contraídas por Grupo '-\c:curity. e:-...clu)endo en 

este cálcu lo la obl igac iones fi nanc iera-; de sus Fi l iales, independiente de._¡ é-.t.l'i consü icl an o no con 

Grupo Security. De este modo, se consideran'! que el pa-; ivn ex ig ib le fin anc iero intl i\ idual con tptc ttdc la 

-;uma de los endeudamicmos de la Soc iedad ind iv idualmente considerada. que c.lliliquen den tro d~: los 

~t ;;uiente conceptos contab les de los Es tado::; Financ ieros: ( i't las ob ligaciones con bancos e in-.ti tuc ionc-; 

linatlcieras, corric tt tes y 11 0 corrientes (según se incluyan \!SOS conceptos en lo'i Eswclos Financie10s), ( i i) 

(,,, obligac iones linanc iera con el publ ico (pagare ) bonos), corriente· ) no corrientes ( cgun se 

me luyan eso· conceptos en lo Estados Financieros), ( i i i) otros pasi\ os. cuenras por pagar. act e~ dores 

varios y provisiottes, todos ellos corrientes y no corri~nl es (según se inclu)an esos concepto'> en los 

L-;tados Financ ieros), y ( i • ) la· cuentas por pagar a entidacl:::s re lacionadas. corrientes y no co11 knte::. 

(. t;g,ún e inclu) an e'>o conceptos en los C~tado· Financieros). Dentro del conct:pto detintdo en t' l punto 

(i\) anterior. se considerarán aquell as cuenta por pagar de Grupo ·ecurit) , indiv idualmente 

t:ütl icleradas, contmíclas con entidades relac ionadas, que por haber sido incluidas dentro del procc o dt' 

Lon;;o l idac ión hdyan :-. ido el iminadas dunmtc d icho proceso y por lo mi. m o no.,~ encuentren pres~:nte-. en 
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los Estados Financ ieros del Em iso r. Se considerará como un pas ivo exigible del Emisor el monto de todos 

los ava le , fta nz<~s simples o sol idarias, codeudas so lidarias u otras garantías. personales o rea les. que éste 

hub iere otorgado para garant izar obligaciones ele terceros, incl liSO si fueren de sus Fi l iales. El Em isor 

deberá env iar al Representante de los Tenedores de Bonos, junto con las copias ele sus Estados 

Financieros. tr imestrales y anuales. segün corresponda, una cat1a fi rmada por su representante legal, en :a 

eual deje con tancia del cumplimiento de los ind icadores financ ieros defi nidos en este l iteral (A). (B) 

Enviar al Representante de los Tenedores de Bonos, en el m ismo plazo en que deban entregarse a la SV S. 

cop ia de sus Estados Financ ieros trimestrales y anuales, según co rresponda, los ele sus F il iales que se 

rij an por las normas apl icab les a las sociedades anónima ab iertas, y de toda otra información pública que 

el Emisor proporc ione a la SVS. A demás, deberá env iarle cop ia ele los informes de c la. ificación de 

r iesgo. a más tardar dentro de los c inco d ías hábi les sigu ientes después de recibir los de sus C las ificadores 

Pr ivados. (C) Enviar al Rep resentante de los Tenedores de Bonos, dentro clelmismo plazo en que deban 

entregarse los Estados Financ ieros a la Superintendencia de Valores y Seguros, una carta firmada por su 

Gerente General o el que haga sus veces, en la cual se dej e constancia del cumplim iento de las 

obl igaciones contra ídas en virtud del presente Contrato, en espec ial del ind icador fi nanc iero definido en 

la letra (A) precedente. Sin petj uicio de lo anteri or, el Emisor se obliga a dar aviso al Representante de los 

Tenedores de Bonos, de toda circunstanc ia que impl ique el incumplimiento o infracc ión de las 

condiciones u obl igaciones que contrae en v ir tud del presente Contrato, tan pronto como el hecho o 

intl·acción se prod uzca o l legue a su conoc imiento. Se entenderá que los Tenedores de Bonos están 

debidamente in formados de los antecedentes del Em isor, a través de los in formes que éste proporcione al 

Representante de los Tenedores de Bonos. (D) Registrar en sus l ibros de contabi l idad las prov isiones que 

sutj an ele cont ingencias adversas que, aj uicio ele la adm inistrac ión del Emisor, deban ser reflej adas en los 

Estados Financieros de éste y/o en los de sus Fi l iales. El Emisor velará porque sus Fi lia les se ajusten a io 

estab lecido en este l iteral. (E) El Emisor se ob l iga a velar porque las operac iones que real ice con us 

Fi l iales o con otras personas relac ionadas. se efectúen en cond ic iones de equidad similares a las que 

habitualmente prevalecen en e l mercado. Respecto de l concepto de "per sonas relacionada " ,se estará a 

la definición que da el art ículo c ien de la Ley D iec iocho mi l cuarenta y c inco. CLÁUSULA D ÉCIM O 

A ctivos y Pasivo a Personas R elaci onadas. (A ) Fusión: En caso de fusión del Emisor con otra u otras 

soc iedades, sea por creac ión o por incorporac ión, la nueva sociedad que se constituya o la absorbente, en 

su caso, as u m irá todas y cada una de las obligaciones que el presente Contrato ele Emisión o las Escritmas 
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Comple1111.:ntarias imponen al E111 isor. ( B) División: i e 1 l::rni!--or -,;e dividiere serán re.;pon.:;nble:. 

solidariamente de la-¡ obligac iones estipu lada en el presente Contrato de Emi!--1011 o en las r :iCrltllr:l'> 

Complementarias toda<; las sociedades que Sllljan ele la división. sin perjukio de que entre e l l a~ pueda 

estipularst: que las obligaciones de pago de los Bono:, serán proporcionales a la cuantía del patri111onio del 

Emisor que a cada una de el la- se asigne u otra proporción cualqu iera. y sin pcrju1cio asinmmo. de los 

pactos lícitos que pud ieren con ven irse con el Representante de los Tenedores de Bo110s. (C) 

Tran-.formación: ~i el C.misor alterare su naturalet.a jurdica. todl\s las ohligaciones emanath-. del 

presente Contrato de En1i -; ión y de lac; Escri tura Complemcntnrias. serán asum1das por la soc iedad 

tra1 tsfonnada. sin excepc ión alguna. (D) Creación de Filiales: l a creación el~. filiales del 1-in1sor no 

afectará los derechos de los Tenedores de Bonos ni la-, obligaciones del Emisor bajo el presente Contrato 

de Em isión y las E<;criLUras Complementaria (€) Enajenaciún de Act ivos v Pa iYos <1 Personas 

Relacionadas v Enajenación de \ctivo E encial cl-: En lo que re.;pccta a In ~najenación de ,tetl\ os~ 

pasivos a pe rsona~ relacionadas. el Fmiso1· velará para que la enajenación --~ <~.iu:;tc a concl icitiiH:s <.k 

equ idad im i lares a las que habitualmente pre' alccen en e 1 mercado. F n el evento que el Emisor CIH!Jene 

todo o parte de los Acti\·o.:; E enciale . salvo que dichos Acri,·o bcnciales se en<\Jenaren a un;~ :'10C1cdad 

Fil ial clel Em isor y que también se ctt ntp lnn en forma copulati va lac; cond iciones (i). ( ii). y (iii) ci'ia ladas 

en el 1 itera! (1) de la cl:íu~tila Décimo exta sigu ientc. los Teredores tendrán el ckll-Cho previsto para t:<:e 

e\ento en dicha cláusula. (F) Modificación del Objeto Social del Emi or: Cn ca:o.o de n1odllicar:o.e el 

objeto soc ial del Emisor y establecerse limitaciones que pudieren a ícctar las obl if,!.aciones COiltra ida" por 

el Emi5or t•n el pre<,entc Contrato y la'i Escritura'> Complementaria..,, se establecer:í que tales limitaciones 

no afectariln los derechos de los T~.;nedores de Bonos ni las ob ligac iones del bn isor bajo el presente 

Contrato de Em isión ) sus Escrituras Compltmenrarias. CLÁU U L.-\ DÉCIMO Q UJNT : 

I n fo rmación. i'vlientras esté vigen te el presente Contrato de Emisión. los ·¡ cnedore~ de Bonos se 

entendenín informado<> de las operacio1tes y estado. económicos del Emisor a travé- de los tnf'ormes y 

antecedentes que éste pmporeionará al Representante de los Tenedores de Bonos> a la Superintendencia 

de Valores y Seguros. El Emisor clcberá entregar al Representante ele l o~ Tenedores de Bonos la 

información pública que proporcione a la 'uperintendenc ia ck Valores y eguro ·. lbÍ como aque llo-; otros 

informes y antecedente que deba proporcionar a dicho servic io en conformidad a las norma-; ck la Le)' 

Nú 111ero dieciocho mi l cuarenta y cinco. Cl Representante de los J'cnedores <.le Bonos detera in formar él 

los fenecieres de Bonos en lo:. térm inos preví tos en el literal D de la Cl<'lu~ula Décimo cptima 

sigu iente. CLÁU. ULA n É.Cli\10 SEXTA: Incumplimiento del Emi ot·. Con el objeto de otorgar una 
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protección igua litaria a todos los Tenedores de los Bonos em itidos en virtud de este Contrato, el Emisor 

acepta en forma expresa que éstos, por intermed io del Representante de los Tenedores de Bonos y previ:J 

acuerdo de la Junta de Tenedores de Bonos, adoptado con el quórum establecido en el artícu lo ciento 

ve inticuatro de la Ley de Mercado Valores, esto es. con la mayoría absoluta de los votos de los Bonos 

pr sen tes en una Junta de Tenedores de Bonos const itu ida con la as istencia de la mayoría absoluta de los 

votos de los Bonos en circu lación emit idos con cargo a esta L ínea, en primera c itación, o con los que 

a istan, en segunda c itac ión, podrán hacer ex igib le ín tegra y anticipadamente el capital insoluto y los 

intereses devengados por la totalidad de los Bonos emit idos con cargo a esta Línea y, por lo tanto, acepta 

que todas las obl igac iones asumidas para con ellos en virtud del presente Contrato de Em isión y sus 

Escrituras Complementar ias, se consideren de plazo vencido en la m isma fecha en que la Junta de 

Tenedores de Bonos adopte el acuerdo respect ivo. en caso que ocurriere uno o más de los siguientes 

eventos: (A ) Si el Em i or incurriere en mora o simple retardo en el pago de cualquier cuota de intereses o 

amort izaciones de cap ital de los Bonos.- (B) Si el Emisor no diere cumplim iento a cualqu iera de las 

ob 1 igac iones ele proporcionar in formación al Representante ele los Tenedores de Bonos, señaladas en los 

l itera les (8) y (C) de la Cláusu la Déc imo Tercera, y dicha situac ión no fuere subsanada dentro del p lazo 

ele tre inta d ías hábiles desde la fec ha en que fuere requerido por escrito para el lo por el Representante de 

los Tenedores ele Bonos.- (C) Persistenc ia en el incumplim iento o infracc ión de cualqu ier otro 

compromtso u ob ligación asumido por el Emisor en v irtud ele este Contrato de Em isión o de sus 

Escrituras Complementarias, pqr un período igual o superior a sesenta días (excepto en el caso de l Nivel 

de Endeudamiento defin ido en el l iteral (A) de la Cláusula Décimo Ter::era anterior) luego de que el 

Representante de los Tenedores de Bonos hubiera enviado al Emisor, med iante correo certi ficado, un 

aviso por escrito en que se describa el incumpl imiento o infracción y se ex ija remed iarlo. En el caso de 

incumplimiento o infracción de l Nivel de Endeudamiento defi nido en la Cláusula Déc imo Tercera, li teral 

(A). este plazo será de ciento ve inte días luego que el Representante de los Tenedores de Bonos hubiere 

enviado al Em isor med iante carla certi ficada, el av iso antes refer ido. El Representante de los Tenedores 

de Bonos deberá despachar al Emi or el aviso antes menc ionado, como as im ismo el requerimiento 

referido en la letra (B) anterior, dentro de l día hábi l siguiente a la fecha en que hubiere verifi cado el 

respectivo incumpli miento o infracc ión del Emisor y, en todo caso, dentro del p lazo estab lecido por la 

~vs med iante una norma de carácter general dictada de acuerdo con lo dispuesto en el art ícu lo cien1o 

nueve, literal (b). de la Ley ele Mercado de Va lores. si este últ imo término fuere menor.- (D) Si el Em isor 

o cualquiera de sus f-il iales Relevantes no subsanare dentro de un p lazo de cuarenta y cinco días hábi les 
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una <:ituacion de mora o '>imple retardo en el pago de obligaciones de dinero con -:u'llquit'r otru aCJt.>t'doJ 

por un monto total acumulado supe1 ior :.d equiva lente del trc~ por c iento cid PatlllllOlliO, ;,egun se regist re. 

en sus último~ L rado ... rinanciero~ !rime. traks. ) la fec.ha de pago de In:. oblibaL iones inc.lliJdn.:; en L .,e 

monto no se hub iera expresamente prorrogado. En d icho m:mro no se considerarún las obli¡;aciones que 

(i) -;t' encuentren sujeta<; a ju ic ios o l11 igios pendientes por obligacJOnc<. no reconocidas pnr el Emisor en 

su contabi lidad: o, (i i) correspondan al precio de con trucc iones o :-tdqu isición de acti, ·os cuyo pago c: l 

emisor hubiere objetado por defecto,., de los mismos o por el incumplimiento dd re:-:pecti\ o con tructor o 

, ·cndedor de sus obl igacioncs contractuales.- Para los eft:ctos de este 1 ircral (O) se usará co mo base de 

conversion el tipo de cambio o paridad utilizado en la preparación de lo:, brados Financiero-; 

respectivos .- (E) Si cualqu ier otro acreedor del Em isor o de cualqu iera de sus h 1 iales Releva11tcs cobran; 

ll!gítimamente a éste o a cualqu iera de sus Filiales Relevante la totalidad de un crédito por prést3mo de 

d inero sujeto il plazo. en v i rtud dl; haber ejerc ido el derecho de antic ipar el vc nci 111iento de l respectivo 

credi to por una causal de incumplimiento por parte del Emisor o cualquiera de sus Filiales Re le\ ante-;. 

con ten ida en el contrato que dé cuenta del m ismo. Se excert llan, sin embargo. los casos en que la sunw 

de los creditos cobrado.:; en forma anticipada de acuerdo .1 lo dispue~to en e!>te literaL no C\cedan en 

rorma aculllulada del equ iva lente al tres por c iento del Patri mon io, según se in forme Cll SIIS úl ti nl O'o 

L:-tados Financieros trimestrales.- ( F) , i el Emi oro cualquiera de us ri l iales Relevanres fuere declarado 

en quiebra por senrenc iajucl icial firme o ejecutoriada, o !:>C ha l la re en notoria insolvencia, o t'ormularc 

proposiciones de convc11 io judic1al preventivo con sus 1creedores. o decruare alguna declame ion escrita 

pur medio tk la cua l recono7C8 Stl incapm:idad para pagar su" obl igacioni!S en os respectivo" 

\CIKimientos, sin que cualquie1a de dichos hechos sean ;;ubsanado-.. en su caso, dentro del plazo de 

sesema día. contados desde la respectiva declaración de quiebra, s i tut~c ió n de inso lve nc ia o ronmilación 

de conven io j ud ic ial prt:ventivo. Para efecto · de los d i~puesro en este 1 itera L la quiebra -;e entende1 él 

subsanada mediante ::-u alzam iento . (G) ~ i cualqu ier declaración efectuada por el t:n1 i'ior en los 

in<>trumentos que se otorguen o suscriban con moti,·o del cumplimiento de las obligacione::- de 

información comenida.;; en estl! Contrato o en sus hcrituras Complementarias, o la.;; que se 

proporcionaren al em itir o registrar los Bono" que se emitan con cargo a esta l ínca. fuere o resultare ser 

manifiestamente falsa o dolosamente inco111pleta en algún ac; pecto esenc ial de la dec larac ión. (H) Si <;e 

modificare el p lazo de duración de la Sociedad l:.misora o de Banco, c:cur i t~ a una fecha anterior al plitn' 

de: vigencia de los Bonos emitidos con cargo a esta Línea; t~ si se d iso lv iere anticqxldamc 1te la Sociedad 

F 111 i-;ora o el Banco ecurity: o si -;e dism inuyerc por cualquier causa "U t:apital ef~cti\ amente su:,crito) 
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pagado en tt!rminos que no cumpla con el índice referido en el literal (A) de la C láusula o¿c imo Tercera.

(1) 'i el Emisor gravare o ~najenare Activos Esenciales o si dichos Activos Esenciales se enajenaren a 

una ~ociedad Filial del Embor. salvo que en este último caso, también :.e cumplan las siguientes 

cond ic ion e::. copulativas ( i) que ~1 Emisor mantenga permanentemente la calidad de sociedad 1\ latriz de la 

so e icdad que pase a ser propietaria de los Activos Esenc iales: ( i i) que dicha F i 1 ial. no enaj ene o grave los 

Act ivos Esenc iales. sa lvo que los enajene a otra soc iedad Fil ial de l Emisor o auna Fil ial suya que a su 

vet ::.ea Filia l del Emisor: (iii) que la sociedad Filia l del Emisor a la que se traspasen los Activos 

Esenc ¡.ti es se con:>titll) a -coetánea o previamente a la enajenación de tales actiYos- en ;.,ol idariamente 

obligada al pago de los Bono emitidos en virtud del presente Contrato de Embión. El Lmi or deberá 

Cll\·iar al Representante de los 1 enedores de Bonos. ::.icmpre que éste lo requiera. los antecedentes que 

pcnn itan verificar el cu n1 p l in1 ier1 to de lo indicado en el presente li tera l.- (.1) Si el Emisor dej are de ser 

tillllar, directamente o indirectamente a través de una o mús Fi l iales, de a lo menos el cincuenta y un por 

ciento de las acciones emrtidas con derecho a voto del Banco Security. - (K) i en el futuro el Emisor 

otorgare garantías reales a cualquier ob ligación existente a la fecha del Contrato de Cmi íón o a otra!: 

ob ligaciones que contraiga c11 el futuro, cuyo monto total acumulado exceda de l trc · por ciento de' 

Patri111onio, según se ver i fique er1 sus últimos Estados Financieros trimestrales. Pnra determinar el 

rdl:rido monto, no se considerarán las obligaciones que estén garant izadas con: (uno) garantía reales 

c-:rstcntcs a la fecha del presente Contrato: (dos) garantías rea les creadas para financiar. rdinanciar o 

amortizar el precio de compra o costos. incluidos los de construcción. de activos adquiridos con 

postcnoridad al presente Contrato, siempre que la respectiva garantía recaiga sobre los expresados 

:1ctivos: (tres) garant ías reales que se otorguen por parte de l Em isor a favor de su:-. Filiales o viceversa 

destinadas a caucionar ob l igé1cioncs entre ellas: (cuatro) garantías reales otorgadas por una sociedad que 

posteriormente se fusiont.: con el Em isor; (cinco) garantía reales sobre aclivos adquiridos por el Emisor 

co11 postcnoridad al presente Contrato. que se encuentren constitu ida antes de su compra; (seis) prórroga 

o renovac ión de cualquie r <~ de IJs garantías menc ionadas en los puntos (uno) a (cinco). ambas inclusive, 

de este literal.- No obstante, el Emisor siempre podrá otorgar garantías rea les a otra. obl igac iones si. 

previa y simultáneamente, constituye garantías al menos proporciona lmente equivalentes a favor de los 

Tened ore~ de los Bonos. Fn este caso. la proporcionalidad de las garantías será cal ifi cada en cada 

oportunrdad por el Representante de los Tenedore de Bonos, qu ien, de est1marla suticiente. concurrini al 

otorgam rento de los instrumentos constitutivos de las garantías a favor de los Tenedores de Bonos. - En 

en-.o de dudas o dificultades entre el Representante de los rencdores de Bonos y el Emi::.or respecto de la 
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proporcionalidad de la garantía·, el asunto sení !\Omctido al conocimil·nto y deci"ión d~l ,¡, bitro que"~ 

lks ignc en conl'ormidad a la c lúusu la Yigé~ i ma del Co11 1rato de l: 111isión, quien reso lverá con las 

laculrades alli seña lada-;.- CLÁUSULA DÉCI:\110 ÉPTIMA: D e los Tenedon~. de Bonos y •;us 

Futuros reneuores de Bonos. :-cgún se ha exptcsado. el Banco BICI:. quien. pllr intermediO de . u-., 

representantes, acepta expresamente en este acto dicho cw·go. declarando conocer y aceptar todos le'.:; 

términos. modalidades ':1 condicione-; de la emis ión a que se refiere e re Contrato. ,t 1 como la legislacion 

y normativa a pi icabk. Las func ione:- del Reprt: ·cntante de los Tenedores ele Bonos serán la-; propias de s11 

c<~rgo ~ aquellas indicada~ en este Contrato para el Repn~o;entante de los Ten ·dores de Bono:-. rJ 

Representante de los F11 turos Tenedort:s de Bonos tendrú ln remunct\lciún por el dc-;empeiio <k su cnrgo. 

indtcada pre\ iamente en la cláusula Cuarta de cc;te Contrato. En el e' cnro que ;;c produzca l,t su!)tituciún 

del Reprc cntante de los Tenedores tk Bonos. cada uno percib irá la rcmuncrat:ión que !t.: con esponda" 

prorrata de l periodo que hubiere ejercido el cargo. B. Elección. R ccmp lnto ,. Remoción : 1'1 

Rcprescntan1c ele los Tenedores de Bonos podrá ser sust ituido en cualquier ticnqJ<..l por la .Junta General 

de Tenedotc3 de Bono:.. Ocurrida la eleccion. renovacion. revocactón. remoción ) o su.,utucíon del 

Representante de lo T enedores de Bonos. qu ien sea non1brado en su reemp la?O debed inlormar ta l 

h.:cho a la uperintc.:ndcncia de \'alares~ ~eguros. al DCV) al Emi:-or al dtt -;iguientc habil de 

electuaclo . C. F<lCtdtadc. y Der echos: Además de las facultades que le:, corre pomkn como mand<~tario 

y de las que -.e le otorguen por la Junta de Tencdore::. de Bonos. el R~..ptesent.llltl' de lo:. 1 ~nedore de 

Bonos ten<irú wdas la!) atribuciones que en tal carácter k confiere In Ley y el presente Contrato y 5l' 

emenderÍI. además. racu hado para iniciar. con las atribuciunes del mandato judicial. roca-; la .tccionc-, 

j ud tcia les que procedan en defensa el el in te res comCm de sus representado~ o para el cobro de los cupones 

) Bono vencidos. 1 o:- Bonos ~ cupones vencido tendrán mérito cjecuti~o ~:.n contra ckl Emisor 

r tatándose ele una em isión desmaterial izada, el cert ificado o e posicion que em ite el DCV, tendrá met ito 

ejecutivo y ~.;crá el instnunento \ álido para ejercer accion ejecutiva contra el 1: mi:-or. conforme ,, lo 

e.;;tahlec ido en la Ll'~' del DCY. En la· demandas y demás ge~t iones judit:ia les que entable el 

Representante de los 1 l!nedores de Bonos en interés ele toc!Js o <tiguno~ de los tetlcdorc-, de Bonos. no 

será necesario e>.pre ar el nombre de cada uno de éstos, ni individuali zarlo:,. [ 1 Repre;;cntante de lo:; 

T .:necio res de Bonos e::.tar á !acu itado también para ol icitar y exa111 inar los 1 ibros y documento:. de l 

Cmisor, skmpre que lo estimare necesario pam proteger los intereses de sus representados y pa1 a a isti1 . 

.;;in derecho a voto, a las Juntas ele Acc ionistas. La'> facultades de fiscalización ch.! lo~ Tenecloll!S de Bonos 

.., -
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respecto del Emisor. se ejercerán a través de su Representante de los Tenedores de Bonos. En caso que el 

Representante de los Tenedores de Bono~ deba as u m ir la re pi csentación indi\ idual o colectiva de todos o 

:tl!.!un~)S de ellos en el cjcrcitio ele la~ acciones que procedan en defensa de lo:. intereses de dichos 

1 encdore , deberá ser previamente provisto de los londos necesarios para el cumplimiento de dicho 

cullletido por los miSmos 1 enedores de Bonos. inc luidos el pago ele honorarios y otros gastos jud iciales. 

O. Deberes y Prohib ici01ws: El Representante de los Tenedores de Bonos deben) guardar re ·erva sobre 

lo~ negoc ios. antecedentes, int'ormucioncs y de todo aquello de que hubiere tomado conocim iento en 

eJercicio d us facultade:. ii1Spectivas y fiscalizadoras, quedúndole prohibido revelar o divulgar las 

in tonnaciones. Circunstancias y detalles de dichos ncgocius en tanto no sea estrictamente indispensable 

pai a ~.:1 cumplim iento de sus !'unciones. Del mismo modo, ~ 1 Representante de los Tenedores de Bonos a 

:.ol i ~.:itud de e tos últimos info nnar~ a sus represe ntados, sobre los antecedentes de l Emisor que este le 

lw)n d ivulgado en conformidad a la ley o al presente Contrato de Em isión. y qut:! pudieran afectar 

directamente a lo~ Tenedores de Bonos o al Emisor en sus relaciones ccn ellos. Queda estrictamente 

prühibido al Representan!· de lo~ Tenedores de Bonos delegar su responsabilidades. in perjuicio de la 

responsabilidad general que k corresponde al Representante de los Tenedores de Bono~ ·n u calidad de 

mandatario, de realizar todos los :lctos y ejercitar todas las acc iones que sean necesar ia<; en el resguardo 

ck In~ intereses de sus representados, éste deberá: U no) Rec ib ir las informac iones linancieras ei1aladas 

en la cláusula o¿cimo 1 crccra. D os) Veriticar el cumplimiento de las obligaciones y restricciones 

~')llpuladas en el presente Contrato de Emisión. T r es) A:-.umir. cuando sea requerido para ello por la Junta 

de 1 encdores de Bonos o poi alguno de ellos, la representación ind ividual o colectiva de todos o algunos 

de l.!llos. sea ésta j ud icinl o ext rajucl ic ial, en el ejerc icio dt: las acc iones que procedan en defensa de los 

intereses de dichos Tenedores de Bonos y sol icitar el otorgamiento ele medidas precautor ias. cuando 

<.:urre~ponda. C uatro) Ejer~er fa e; accione · de cobro en los caso en que e encuentre legalmente facultad:> 

para Lilo. Cinco) Ejercer las facultades inspectivas y de fi calización que la Le) y el pre ente Co1mato le 

\..Ollccdan . Sei ) lnformnr a la Junta de Tenedores de Bono acerca de las so l icitudes que eventualmente 

ptidiera formular el Em isor relati va a mod i ficac iones a los términos del Contrato de Emisión. Siete) 

Acordar y suscribir, en representación de los TC iiCdorc. de Bonos. todos aquel los contratos que 

corresponda en conformidad con la Ley o con el presl:!nte Conrrato de Emisión. O ch o) Verificar 

pcriodllamente el uso de lo~ fondos declarados por el Emisor en la forma y conforme a los uses 

establecidos en el presente Contrato. Todas las normas contenidas en la letra 0) ele esta cláusula serán 

a pi icables al Representante ele los f cnedores de Bonos, Cii tanto mantenga el carácter uc tal. Se entendeiá 
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que el Representante de lo:. Tenedor~-; de Bor10:-- cumple con -;u obligación de verificar el ctrrllplimil:'nto. 

por el Em ic;or, de los térrn inos, cláusulas y obl igaciones del prcsenh: Contrato de Ernisiúr1 por Línea, 

tn~:"diante la recepción de la información en lo" h!rmino!l previsto::. en la cláusul,, D.:cimo Tercera,) el 

e.ierc icio ele los demús derechos y atribuc iones que le corre~ponden er1 conformidad .1la ley) ,11 prcsenli.: 

Comraro. L Re ponsabilidade : El Representante de loe; Tenedore:. de Bonos sera respom.·1bk de su 

actuac ión e11 conformidad a la Ley. Para cautelar los intereses de su<; representado<;. deberá realizar roda..; 

las gestione::. que:: en el desempeño de us funciones le impo 1ganla Le) >-.Lrnlcro cliecio~ho mil cuarenta) 

cinco. la uperintendcncia <.le V alores y Seguros. el Contrato de E.m isión y In-: ac tas de la'> .Juntas de 

l.:ncdores de Bonos. con la diligencia que emplea ordinariamente en su ... propros ncgt,cios. respond iendl' 

hasta de In culpa leve por el dese111pei'io de sus f'uncionec;. ~: ¡ Represen tante de los Tcnedorco;; dt: Bonos no 

:.cní respon-,able por el contenido de la información que proporcione a lo" Ten.cdores de: Bono::.~ que k 

lla)a sido a su vez entregada por el l~misor. F. Cau aJes de Ce ación del cargo del Reprcscutante de 

1(). Tenedores de BollO!-!: El Represt:ntante de los Tenedores de Bor~os ce~ar 1 en s.r c.u go por la-. 

::. iguiente cau:,as: U no) Renunc ia del Representa nte de lo~ r enedores de Bono-.. Fsta se hara efectiva al 

cornunicars en Junta eh: 1 cnedore-. de Bono-;. conjun tamente con la-, razones que ha teniJo p.ua ello. 1 .t 

.lunta de Tenedores de l3onos no tendrá derecho alguno a pronunc iarse o ca li licn r la sufic ienc ia de 1:1-., 

ta;.ones que han sen ido de fundamento a l e~ renuncia. cu)a apreci~ción corre~ponde ~n fotm.t única~ 

c;-...c lusiva al Rcpresentnnte de lo<; Tenedores de Bono~ . Dicha Junta de Tcnedmes de 13onos debed 

necesariamente proced1.'r de inmediato a la deo;ignación de un reemplnzante. Do") lmpo::.ibilidad fisicc1 ~~ 

j 11rídica del Representante de los Tenedores de Bonos para L~jercer el cargo. Trc-;) Remoción. revocac ión 

o !-ll titucion del Repre:.entante de los Tenedore. de Bonos. acordada por la Junta ele Tenedore..; de Bono~. 

Produc ida la cesación en el cargo, cualqu iera que sea la causa. la Junta de Tenedores de Bonos deber{t 

proceder de inmed iato a la designación de un reemplazante Independientemente de cuál rucse la cau:.a 

por la cual se produce la cesación en el cargo de Representante de los fenedores de Bonos, este último 

será responsable de su actuac ión por el período de permanencia en el cargo. De l mismo modo el 

Rt:presentante de los rcncdores de Bonos que cese en el cargo, dcbe1 ú comLII1 icar dicha e i rurnstancia a 1 

Cmisor. Cn todo caso. la remoción o renunc ia del Representante ele los TeneJorc;, de Bonos se har ,·, 

ácctiva ó lo una vez que el reemplazante de:,ignado haya <~ceptad o el cargo. G. Comunicación relativa 

n ln elección, J·ccmphuo o r em oción del Rc¡wc ·en tan te ele los T en ed ore · de Bono : Por tratarse de 

una emisió 11 desmatcrial izada. la comun icación relativa a la elección. reemplazo o remoc ión del 

Representante de los fenedores de Bono·. se cornuni t:mú por quien sea nombrado en ~u rcunplazo ,d 
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DCV para que éste pueda informarlo a sus depositantes a través de sus propios sistem as. No será 

lli.!CC!)ario modificar el Contrato de Emisión para con tare ta ustituc ión. CLÁU ULA DÉCIMO 

OCT \V : De la Junhb Gcnen1les de Tenedores de Bonos: A. Los Tenedores de Bonos !:ie reunirán 

en Junta General. en adelante Junta de Tenedores de Bonos. siempre que sea COil\ ocada por el 

Representante de los Tenedores de Bonos. Éste estará ob ligado a hacer la convocatoria (i) cuando así lo 

j11st i lique el interés de los Tenedores ele Bonos, a ju icio c,\c lusivo del Representante ele lo. Tenedores de 

13ono . (ii) cuando así lo solicite el E111isor. (iii) cuando lo requiera la SVS, sin perjuicio de su facultad 

par.r convocarla directamente <!11 cualqui r tiempo. cunndo así lo justifique el intcré de lo::. f enedores de 

Bono-.. a su juicio e;..clusi' o.) (iv) cada vez qu se lo soliciten por escrito los Tenedores de Bonos que 

reúnan a lo menos un veinte por ciento del valor nominal de los Bonos en circulac1ón con cargo a esta 

Línea. con cap ital inso luto que amortizar. Para determ innr lo · Bonos en circulación y su valor nominal, se 

es1ará a la declaración que el En tisor efectúe dentro de los diez días sigu ientes a cada co locación o al 

\ene imiento del plazo de la resp ctiva colocac ión. por e critura pública que se anotara al margen de este 

Contrato de Emision por Línea. dentro del mi 1110 plazo. Asimismo. para determinar los Bonos en 

Circu lación y su valor nominal antes que todos el los hub ieren sido colocados o que se cump la el plazo de 

colocac ión. se estará a la informac ión que el Emisor d~berá pror orc ionar al Representante de los 

r cnedmes de Bonos dentro de los tres días hábi les siguientes a la fecha en que este último le requ iera 

d idws antecedentes. Si la referida in formación no fuere proporcionada en el plazo indicado por el Emisor 

al Representante de Jos Tenedores de Bonos. este úl timo se estará para estos efectos a la información de 

que d ic:;pusicra alr es pecio En todo caso. esta declaración deberá realizarse con al menos seis días hábiles 

de ant icipac ión al d ía de la celebración de dicha Jun1a. B . Cuando la Jt1nta de Tenedores de Bonos se 

e ilare para tratar alguna ele las materias que diferencian a una y otra serie o sub- eric. el Represe11tante de 

Jo, l l!nedores de Bonos podra optar por convocar a una Junta ele Tened:>res de Bonos en la cual los 

rencdores de cada seri~:: voten ~n forma separada. o bien coll\ ocar a Juntas de Tenedores de Bono_ 

~cparadas por cada serie o sub-!:icrie. C. La citación a Junta de Tenedores ele Bonos la hará el 

Representante de los Tcneclon:s de Bonos por medio de tr n aviso destacac:o pub licado, a lo menos, por 

tn.:s vece o;; en d ias d istinto!> en el Diario, dentro de los ve inte día anter iores al ser'lalado para la reunión. El 

primer .1vi:.o no podrá publicarse con menos de quince días ele anticipación a la Junta de 1 er1edor·es de 

Bono~. Los a\ iso;; expre!>ar,in 1 d ia. hora ~ lugar de reunión. así corno el objeto de la corl\ ocatoria 

1\ch.:mas. por tratar::,e de una emisión desmaterializada. con a lo menos cinco días hábilc:. de anticipación 

a la j unta se informará por escrito al DCV la fecha. hora y lugar en que se celebrará la junta. para que éste 
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lo pueda informar a los Tenedores de Bonos a t1 avé.:. de sus propios sistema-;. D. Salvo q11e la ley 

establt:zca mayoría superiores, la Junta de Tenedon! de Bono~ ~e reuníra válidamente, en p1imera 

citación, con la asistencia ele los Tenedores de los n onos que repn:!'icnten, a lo n 1~nos, la mayoría ab:;o luta 

de lo-, voto~ de los Bonos de la emi5ión correspondiente y. en segunda c itación. con la nsis1cm: ia de lo" 

Tenedorec; de Bonos que concurran, cua lquiera sea su nlu11ero. Cn ambos caso.:. lns acuerdos :-c adoptarán 

por mayoría abso luta ele los votos J e los Bonos asistentes de la emisión corres pon el icnte. Los acuerdos así 

adoptados serán obligatorios para todos los Tenedore-. de Bonos. t o avisos a sc!!unda citación a ,iunra 

sólo podrán publ icar::.c una vez que hub iera fracasado la Juma de Tenedores Je Bonos a efectuarsc e11 la 

primem c itación y, en todo caso. deberá ser c itada para ce ebra1'ie dentro de los cuarent:l) cinco días 

siguientes a la fecha tijada para la .Junta de Tenedo~t:s de Bono:; no efectuada. Correspondera un voto por 

el máximo común divisor del valor de cada Bo110 de la em isión. 8 . Podrán partic ipar en la Junta tk 

Tenedores de Bonos (i) las personas que, a la fecha de cierre figuren con po~ición de los Bono:. 

desmaterial izados en la l ista que el DCV proporcione al Em isor, de acuerdo a In que d ispon~? el artícu lo 

doce de la Ley de 1 DC V. y que a su vez acompaíicn e 1 certificado a que se refiere e 1 artícu lo tre in La y dos 

del Reglamento del DCV. Para esto::. efecto , la fecha de cierre de las cuentas de posición en el DCV 

corresponderá al quin to día hábil ante1 ior a la fecha de la Jun!a, para lo cual el Cm i~or proveedr al DCV, 

con la debida antelac1ón. la información pertinente. Con la ~ola entrc&a de lalisl<l del OC\ lo-. titulares 

de po<; iciones que figuren en ella se entenderán in-;critos en el registro que abnra el Emisor para los 

efecros ele la partic ipación en laju 11 ta; (ii) los T enedor e-. de Bonos materializados que hayan retirado sus 

tirulos del DCV. siempre que se hubieren inscriro para partic 1par en la re:.pecli\ .r Junta de l'enedores de 

Bono". con c inco días háb i les de antic ipac ión al día de celebración de la rn isnw. en el regist ro e~pecial 

que el rmisor abrira para ra l efecto. Para inscribirse. estos Tenedort!s de Bonos deb~rán e\hibir lo.-. tirulos 

conespond iente o ccrt i rica dos de custodia de lo:> mismos emitidos por una in::-t itución autor11ada. 1-n e::. te 

último ca<>o. el certilicado deberá c:-;presar la serie o sub-se1ie y el número del o de lo::. titu lo-, 

materializados en custodia, la cantidad de Bonos que ellos comprenden y !'ll \'alo1 nominal. F. Los 

Tenedores podrán hacerse representa r en las Juntas de Tenedores de Bono::. por mandatal ius, mediante 

carla poder. No podr<ín ser mandatarios los direct01es, empleados o a<;esore!:> del Cmisor. En lo pertinente 

a la calificación ele poderes se ap licarán, en lo que corresponda, las disposiciones relativas a ca li ficac ión 

de pod¡,; res parajunta-.. generales de acc ionista-> de lns sociedades anón imas ab iertas, establec idas en la 

Ley sob1c Sociedades \nónimas y el Reglamento sobre Sociedad~,; ,\nonimas. G. La Junta de Tenedores 

de B0nos podrá facu ltar al Represen tante de los ·¡ enedores de Bonos para acordar con el Gmi:;or las 
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reformas al presente Contrato de Em is ión por Línea o a una o más de las Escr ituras C omplementar ias. 

inc luyen do la posib i l idad de mod i ficar, el iminar o reemplazar una o más de las obligac iones, limitaciones 

y proh ib iciones contenidas en la ~lausu l a Déc imo Tercera precedente, que espec íficamente le autoricen, 

con la co nform idad de los dos tercios de l total de los votos pertenec ientes a los Bonos ele la respect iva 

emisión, sa lvo quórum diferente estab lecido en la ley y sin pe1j ui cio de la l imitac ión que al efecto 

establece el artículo ciento vei nticinco de la Ley de M ercado de Va lores . En todo ca o, no se podrá 

acordar ninguna reforma al presen te Contrato de Em isión por Línea ni a sus Escritu ras Complementarias. 

sin la conformidad de l setenta y cinco por c iento del total de los votos pertenec ientes a los Bonos de la 

respectiva emisión. si éstas se refieren a modificac iones en las tasas de interés o de reaj ustes y a sus 

oportunidades de pago. al monto y al vencim iento de las am ort izaciones de la deuda. H. Serán objeto de 

las deliberac iones y acuerdos de la Juntas de Tenedores ele Bono , la elecc ión de l Represe ntante de los 

Tenedores de Bonos, la revocac ión, remoción o sustitución del designado o elegido, la autorización para 

los actos en que la ley lo requ iera y, en general, todos los asuntos de interés común de los Tenedores de 

Bonos. l. De las deliberaciones y acuerdos de la Junta de Tenedores de Bonos :e dej ará testimonio en un 

1 ibro especial de actas que l levará el Representante de los Tenedores de Bonos . Se entenderá aprobada el 

acta desde que sea firmada por el Representante de los Tenedores de Bonos, lo que deberá hacer a más 

tardar dentro de los tres d ías siguientes a la fecha de la Junta ele Tenedores de Bonos. A fa lta ele dicha 

fi rma, por cualqu iera causa, el acta deberá ser fi rmada por al menos tres de los Tenedores de Bono; 

designados al efecto y si ello no fuere posible. el acta deberá ser aprobada por la Junta ele Tenedore de 

Bonos que se celebre con posterioridad a la asamblea a que ésta se refiere. Los acuerdos a que un acta se 

refiere sólo podrán llevarse a efecto desde la fi rma. J. Los gastos necesarios y comprobados en que 

incurra el Represe ntante de los Tenedores de Bonos co n ocasió n de convocar a una Junta de Tenedores 

ele Bonos. sean por concepto de arriendo ele sa las. equ ipos, avisos y publ icac ione y los honorarios de los 

profesiona les invo lucrados, serán de cargo de l Emisor, quien deberá proveer al Representante de los 

renedo res de Bonos oportunamente de los fondos para atenderlos. CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: 

Banco Pagador. Será Banco Pagador de las obl igaciones derivadas de los Bonos que se emitan con cargo 

a esta Línea el Banco B ICE o quien lo reemplace o suceda en la forma que más ade lan te se ind ica, y s·c~ 

func ión será actua r como diputado para el pago de los intereses y de l capi tal y de cualquier otro pago 

pro ven ien te de estos Bonos, y efectuar 1 as demás d i 1 igenc ias y trámites necesarios para d icho objeto. E 1 

reemplazo del Banco Pagador deberá ser efectuado mediante e critura pll bl ica otorgada entre el Emisor, 

el Representante de Tenedores de Bonos y el nuevo banco pagador. Tal reemplazo surtirá efecto só lo una 
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vez que el banco pagador reemplazado haya sido notificado de d icha escritura por un m in ist1 o de le y ttll 

escritura haya :.ido anotada al margen de la prc ente escritura. l\o podrá reemplazarse al Banco PagadM 

durnnte los treinta Días !lábiles Bancarios anteriore a una fecha de pago de capital o intereses. En caso 

de reemplazo tkl Banco Pagador, el lugar del pago de los Bonos será aquel que se indique en la escri tura 

de reemplazo o en el domicilio del [misor. si en ella nada se dijc::.e. El B.mco Pagador podr:í renu11Liéll a 

su cargo, con expres ión de causa. con noventa día'> de ant icipación. a lo menos. a una recha en que 

corresronda p!lgar intereses o amo1tizar cap ital, debiendo comunicarlo. con e'>l<l misma anticipación. 

medim1te carta cert ificada al Emisor. al Representante de los 1 cnedores de Bonos) al DC V Ln tal ca'>o. 

se procederá a su reemplazo en la forma ya e:--.presada y. si no se designare ret!mplazante, los rago::. del 

capita l y'o inter~ses de lo Bonos se t. fectuarán en las oficinas del Emisor. T0do cambio o sustitucion del 

Banco Pagador por cualc¡u ier causa, será eomun icacla por el Em isor a los Tenedores ele Bonos, me el ia11lt:: 

3\ iso publicado en dos dí<'.;; distintos en el Diario. El primer a\ i~o deberá publicar~t.. con una anticipación 

no inferior a tre inta d ía<; de la siguiente fecha de venci m iento de algún cupón. El rccmpiMo del Banco 

Pagador no requerirán i ~upondrú modificación alguna del presenre Contrato de l"m i~ión. CLÁ USLI L .\ 

VIGf.:. lMA: \rbitrajc: CuJiquier dificultad que pudiera surgir entre los 1 t:nedores de Bono~" el 

Representante de los Ten~dort!s de Bonos y el Emisor en lo qw.: respectan la a p i icación. interpretación. 

cumplimiento o renninac1ón del Contrato. incluso aquellas matcri ~~ que SC!!tlll sus e~11pulaciones 

req uieran acuerdo de las partes y t!stao;; no lo logren, serán resueltos ob l igatoriamente y en única instancia 

por un árbitro ele derecho. tanto en procedimiento como en el fallo. cuya::. resoluciones queda1¡\n 

ejecutoriada· por el só lo hecho de dictarse y ser notificadas a la" parte· personalmuHe o por c~dula "al\·o 

que las partes unánimemente acuerden otra forma de noti ficaCIÓn. Lo establecido en In presente cláusula 

e:o, sm p.!rjuicio del derecho i rrenunciable de los Tenedores de Bonos a remover libremente) en cualquie1 

Iiempo a su representa11tc, o al derecho de cada Tenedor de Bonos a ejercer an te !ajusticia ord inari,1 o 

arbitral el cobro ele su a~reencia. En contra de lac; ICSolucJones que dicten los árbitros no procctkr,í 

recur.;;o alguno. excepto el de queja. El arbilrf\ie podrá ser promov ido individualmente por cwtlquiera de 

los Tenedores de Bono~ en todos aquel los casos en que puedan nctuar sl!paradamente en defensa de sus 

derechos. de con rormidad a las di:-.posicione::. del'l ítu lo decimosexto ele la Ley '\!umero dieciocho mil 

cuarenta y cinco. Si el arbitraje es provocado por el Represen tante de los Tenedores ele 11onos podrú 

actuar de oficio o por acuerdo adoptado por las Juntas de Tenedore::. de 1:301\lr. con el quomm 

reglamentado e11 el inci-;o primero del Artículo ciento ve inticuatro del Titu lo XVI de l.1 1 ey Número 

dil!ciocho mil cuarenta y ci nco. No obstante lo clispue ro. al producir~e un connicto el tlemandantl' 
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skmprc podrá sustraer su conocimiento de In competencia de árb itros y someterlo a la decis ión de la 

.lu~t ic1a Ordinaria. Asim i~mo, podrán o meterse a la dcci. ión de estos árbitros las impugnaciones que uno 

o m a-. de los Tenedore:> de Bono:-. efectuaren. respecto de la validez de determinado~ .1cuerdos de las 

a!>amblea~ celebradas por esto~ acreedores. o las diferencia~ que se originen entre los Tenedores de Bonos 

y el Hepresentante de Tenedores de Bonos. En e tos ca os. el arbitraje podrá ser provocado 

individualmente por cua lquier parle interesada. Para este efecto. el Emisor propone en tal carácte r a 

algt1no de los árb itros integrantes del Centro de Arbit raje~ de la Cámara de Comercio de Santiago A.G .. 

lo~ cuales serán designados por e~te Centro en el momento de producirse alguno de los evento~ 

mencionados ant rionnente. i las partes no se ponen de acuerdo al respecto. la designación será 

efectuada por los Tribuna les Ordinarios de Justicia de Santiago, debiendo fallar en unica instancia 

con rorme a derecho. !_os honorarios de l tribunal arb itral y I n~ costas procesales deberán so lventarse pot 

quien haya promovido el arbitraje. excepto en los con n ictos en que sea parte el Emisor, en los que ambos 

<>~.ran de su cargo, sin perjuicio del derecho de los afectados a repetir. en su caso. en contra de la parte que 

~n d~::tinitiva fuere condenada al pago de la costas. CLÁU~ U LA VIGÉSIMO PRl MERA. Se deja 

constnncia que. de conformidad a lo establec ido en el artícu lo ciento doce de la Ley de Mercado de 

V,tlores. para la presente mis ión ele Bonos no corresponde nombrar admin istrador extraord inario. 

encargado de custod ia, ni perito:, calificados. CLÁUSULA IGÉS11Vl0 SEGU DA : A : D omicilio. 

Par,\ todos los efecto:, del pre:.ente conrrato. las pa11es fijan su domicilio en la comuna de Santiago. B: 

Facultade' e peciales. ~e faculta a los señores Patricio Fuentes i'vlechasqui. Jaime Del VillarGo)tisolo. 

1\ !bello chilling Rcdlich, Rodrigo Violic Goic y al sei1or Joaquín lzcúe Elgart para que do~ cualquiera 

tk ellos. actuando conjuntamente, en representación del Banco BICE, este úl timo en su ca lidad de 

Representante de los Futuros rcnedores de Bonos de la emi ión de que da cuenta este Contrato. procedan 

en rorma conjunta con uno ~ualquiera de los seilores Cario~ Budge Carvallo. Leon Larrain Abascal o 

l·cmamlo Castro del Río. e~tos últimos en representación de Grupo Security S.A., para uscribir escrituras 

aclaratoria!>. rectificatoria:, o complementarias que permitan introduc ir las modificaciones pct1inentes. 

para así obtener el Registro de la Emisión de Bonos y comp letar todos los trámites 4ue hab iliten la 

~o locación de los Bonos de que da cuenta este instrumento. C : C a tos. Los impuestos. gastos notaria l e~. 

de in ~ripciones y de eventuales alzamientos que se ocasionen en virtud del presente Contrato serán de 

~ar~o del Emisor 0 : e facultn al por·tador de copia autorizada de esta escritura para requerir las 

d~ Grupo Security S.A. consta en escritura públ ica ele fecha primero de julio de dos 111 i ! trece. otorgada en 
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esta misma j'\;otana de Samiago. La pcrsonena de los representanres del B<lnco BICE consta en c..,c1 it tl l'it 

publica de lecha dil-císictc de enero de dos mi l do~. otorgada en la Nota11a de ·antiago de don Emiqu~ 

i\·lorgan l on.::s.- En comprobante y previa kctura firman los .:ompar~~icnlc~. - S.:: dan coptas- Doy fi..'.-

pp. GRUPO SECURITY .A. 
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